
lJNlDAD DE ACCESO: TECOH. YUCATAN. 

Mérida, Yucatán, a trece de febrero de dos mil trece. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el Recurso de Inconformidad interpuesto por el C .  -- 

la información pública d;l Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán, recaída a la solicitud 

recibida por dicha autoridad el día cinco de octubre de dos mil doce. - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha cinco de octubre de dos mil doce, el C.  m --- -- - presentó una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a 

la Información Pública del Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán, en la cual requirió lo 

siguiente: 

"EN EL ULTIMO (SIC) INFORME LEIDO (SIC) POR EL PRESIDENTE 

MLINICIPAL, ENTRE OTRAS OBRAS, MENCION~ LA CONSTRUCCI~N DE 3 

TECHUMBRES DE LAMINA (SIC) 1 EN LA HACIENDA DE OXTAPACAB, 1 

EN EL JARDIN (SIC) DE NIÑOS FELIPE CARRILLO PUERTO, 1 EN LA 

PRIMARIA REYES HEROLES, SIN MENCIONAR DATOS: (SIC) SOLICITO: 

QUE (SIC) EMPRESA LOS CONSTRUYÓ, A CARGO DE QUE (SIC) 

INGENIERO, QUE (SIC) COSTO TUVO CADA UNA, CUANDO (SIC) FUERON 

LICITADAS Y QUE (SIC) EMPRESAS PARTICIPARON EN ESA LlClTAClON 

(SIC)." 

SEGUNDO.- En fecha trece de octubre de dos mil doce, la Titular de la Unidad de 

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán, notificó al 

particular un acuerdo de requerimiento, en el cual determinó sustancialmente I 

siguiente: 

"POR ESTE MEDIO Y CON EL DEBIDO RESPETO QUE SE MERECE, ME 

DIRIJO A USTED CON EL FIN DE HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE EN 

LO RELATIVO A SU SOLICITUD DE FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO EN 

CURSO ... DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE 

ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA PARA EL ESTADO Y LOS 

MUNICIPIOS DE YUCATAN Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 39, 



FRACCION I I  DE DICHA LEY, SE LE REQUIERE A PRESENTAR SU 

SOLICITUD DE MANERA CLARA, ANEXANDO A LA MISMA LA O LAS 

HOJAS QUE ESTIME NECESARIAS ..." 

TERCERO.- En fecha veintiséis de octubre de dos mil doce, el C. 

interpuso Recurso de lnconformidad contra la respuesta de fecha 

doce de octubre del propio año, emitida por la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán, aduciendo lo siguiente: 

"... RECIBI (SIC) OFICIO DE LA TITULAR ... CON FECHA 12 DE OCTUBRE 

EN LA CUAL REFIERE QUE DICHA INFORMACIÓN NO SE ME PUEDE 

PROPORCIONAR, DEBIDO A QUE EL ARTICUL (SIC) 39 ES (SIC) 

PRESENTAR SU SOLICITUD DE MANERA CLARA SIN REFERIRSE A LA 

LETRA O AL~ENTIDO DE LA SOLICITUD. POR LO QUE IMPUGNO DICHA 

RESPUESTA Y PIDO QUE MI SOLlClTllD SEA ATENDIDA" 

CUARTO.- En fecha treinta y uno de octubre del año inmediato anterior, se acordó 

fecha veintiséis del mes y año en cuestión, mediante el cual interpuso el Recurso de 

lnconformidad contra la determinación dictada por la Unidad de Acceso de Tecoh, 

Yucatán, recaída a la solicitud de acceso marcada con el folio 004, la cual tuvo por 

efecto la no obtención de la información requerida por el particular; asimismo, toda vez 

que se cumplieron con los requisitos que establece el artículo 46 de la Ley de Acceso a 

la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día seis de enero de dos mil doce, 

y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de 

impugnación establecidas en el artículo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente 

recurso. 

QUINTO.- En fecha trece de noviembre de dos mil doce, de manera personal, se 

notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente que precede, y a su vez, se 

corrió traslado a la Unidad de Acceso obligada para efectos que dentro de los siet 

días hábiles siguientes al de la notificación del citado acuerdo rindiera lnform 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. 

Justificado de conformidad con lo señalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la 
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SEXTO.- En fecha veintidós de noviembre del dño próximo pasado, la C.  Silvia 
1, 

Eufrosina Garrido Díaz, Titular de la Unidad de A 'ceso a la Información Pública del 9 
Ay~intamiento de Tecoh, Yucatán, mediante oficib sin número de misma fecha y 

anexos, rindió Informe Justificado, aceptando exdresamente la existencia del acto 

reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente: ) 

6 6  . . . 
PRIMERO.- QUE ES CIERTO EL ACTO 1 RECLAMADO, YA QUE 

EFECTIVAMENTE EXISTI~ LA SOLICITUD IANTES SENALADA, SIN 

EMBARGO MEDIANTE OFICIO SIN DE FECHA 1 2 DE OCTUBRE DEL AÑO 

EN CURSO Y RECEPCIONADO POR EL INT~RESADO EL DIA 13 DE 

OCTUBRE DEL MISMO ARO, SE LE REdlIRIó ... PRESENTAR SU 

SOLICITUD DE MANERA CLARA ANEXAND~ LA O LAS HOJAS QUE 

ESTIMARA NECESARIAS Y ANTE LA FALTA DE RESPUESTA DEL 

CIUDADANO Y UNA VEZ TRANSCURRIDO Ed PLAZO DE CINCO D ~ A S  

HÁBILES QUE SEÑALA LA LEY, ESTA NIDAD ... DIO POR NO U PRESENTADA LA SOLICITUD DE REFERENCI Y PROCEDIÓ A EXPEDIR A 
EL ACTA CORRESPONDIENTE CON FECHA 23 [DE OCTUBRE DE 2012 ..." 

SÉPTIMO.- Por acuerdo de fecha veintiocho de noviembre de dos mil doce. se tuvo por 

presentada a la Titular de la Unidad de Accego a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán, con el oficio de febha veintidós de noviembre de dos 

mil doce y constancias adjuntas, mediante los buales rindió en tiempo Informe 

Justificado, aceptando expresamente la existencia ldel acto reclamado manifestando 

que la solicitud se tuvo por no interpuesta en razón que el particular no cumplió con el 

requerimiento que se le hiciera por acuerdo de fecha doce de octubre de dos mil doce; 

asimismo, toda vez que se advirtieron nuevos hechos, la suscrita, a fin de recabar 

mayores elementos para mejor proveer y de garantizar los elementos esenciales que 

todo procedirniento debe contener, ordenó, por una parte, requerir al Titular de la 

autoridad responsable para que dentro del término de tres días hábiles siguientes al de 

la notificación del mencionado acuerdo, manifestara y acreditara si el acuerdo por k medio del cual determinó tener por no interpuesta la solicitud de acceso de referencia, 

le fue notificado al solicitante; y por otra, correr traslado al C. - 
d e  la constancia mediante la cual se tuvo por no presentada su /1 
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solicitud, para que en el mismo plazo que le fuera concedido a la parte recurrida, 

informara a esta autoridad sustanciadora si con antelación a la notificación de este 

acuerdo tuvo conocimiento del diverso de fecha veintitrés de octubre de dos mil doce, y 

en el supuesto que su respuesta fuere en sentido afirmativo, precisare la fecha en que 

se le notificó dicha determinación; ahora, con independencia de lo anterior, se hizo del 

conocimiento del inconforme que para el caso que la autoridad no le hubiere notificado 

el auto mediante el cual determinó tener por no presentada la solicitud de fecha 

veintiséis de octubre de dos mil doce, resulta inconcuso que se configuró la negativa 

ficta por parte de la Unidad de Acceso compelida, por lo que podría impugnar dicho 

acto omisivo, a través del Recurso que nos atañe dentro del término antes otorgado, o 

bien, presentar un nuevo medio de impugnación, esto último en cualquier momento, ya 

que acorde al penúltimo párrafo del artículo 45 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, publicada en el Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el día seis de enero del presente año, los 

recursos de inconformidad contra una negativa ficta, podrán presentarse en cualquier 

tiempo, siempre y cuando la Unidad de Acceso a la Información Pública no haya 

emitido la resolución expresa correspondiente. 

OCTAVO.- En fechas cuatro y once de diciembre dos mil doce, se notificó 

personalmente al particular y al Titular de la Unidad de Acceso obligada, 

respectivamente, el acuerdo descrito en el antecedente que precede. 

NOVENO.- Por acuerdo de fecha diecisiete de diciembre de dos mil doce, por una 

se tuvo por presentado al C. I U c o n  su 

escrito de fecha cuatro de diciembre de dos mil doce, y por otra al Titular de la Unidad 

de Acceso compelida, con el diverso de fecha trece de diciembre de dos mil doce, a 

través de los cuales informaron sobre el cumplimiento al requerimiento que se les 

hiciere por acuerdo de fecha veintiocho de noviembre del propio año; asimismo, del 

análisis realizado a la documentación en cuestión, se advirtió que la autoridad recurrida 

manifestó sustancialmente que el acuerdo emitido en fecha veintitrés de octubre d 

dos mil doce, mediante el cual determinó tener por no interpuesta la solicitud de acce 

realizada en fecha cinco de octubre del mismo año, no fue notificado al particular, por lo 

que se consideró se surtió el segundo de los supuestos referidos en el proveído de 

fecha veintiocho de noviembre de dos mil doce, precisando que la negativa ficta se 
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configuró en fecha veinticinco de octubre de dos rriil doce; aunado a que del escrito 

presentado por el Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán, indicó que omitió notificar el acuerdo de referencia; 

en este sentido, si bien lo que hubiera procedido era radicar un diverso Recurso de 

Inconformidad, lo cierto es que a fin de garantizar el principio de economía procesal 

previsto en el artículo 17 Constitucional, la suscrita determinó que la sustanciación del 

nuevo acto impugnado por el recurrente en la especie, es decir la negativa ficta por 

parte de la Unidad de Acceso constreñida, recaída a la solicitud que incoara el presente 

medio de impugnación, se efectuaría en los autos del recursos de inconformidad que 

nos ocupa; asimismo, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para 

formular alegatos dentro del término de cinco días hábiles siguientes al de la 

notificación del acuerdo en cuestión. 

DÉCIMO.- En fecha veintiuno de enero de dos rriil trece, a través del ejemplar marcado 

con el número 32, 281 del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, se notificó 

tanto a la parte recurrida como al particular, el acuerdo descrito en el antecedente que 

precede. 

LINDÉCIMO.- Por acuerdo de fecha veintinueve de enero de dos mil trece, en virtud 

que ninguna de las partes remitió documental alguna mediante la cual rindieran sus 

alegatos, y toda vez que el término de cinco días hábiles concedido para tales efectos 

había fenecido, se declaró precluído el derecho de ambas; ulteriormente, se les dio 

vista que la Secretaria Ejecutiva emitiere resolución definitiva dentro del término de 

cinco días hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo en cuestión. 

DUODÉCIMO.- El día primero de febrero de dos mil trece, mediante ejemplar marcado 

con el número 32, 290 del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, se notificó 

a las partes, el acuerdo citado en el antecedente inmediato anterior. G 
C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con 



RECURREN 

personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de 

acceso a la información pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO. Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la ley de la materia y difundiendo la cultura 

del acceso a la información pública. 

TERCERO. Que la Secretaria Ejecutiva es competente para resolver respecto del 

Recurso de Inconformidad interpuesto contra las resoluciones que emitan las Unidades 

de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 35, fracción 

1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucatán, el día seis de enero del año dos mil doce. 

CUARTO. De la exégesis efectuada a la solicitud del particular, la cual fuera marcada 

con el niimero de folio 004, se colige que requirió respecto a las construcciones de tres 

techumbres de lámina, a saber, uno en la Hacienda de Oxtapacab, uno en el jardín de 

niños Felipe Carrillo Puerto, y uno en la primaria Reyes Heroles, todos del 

Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán, los siguientes datos: 1) qué empresa los construyó, 

2) qué ingeniero estuvo a cargo, 3 )  costo que tuvo cada una de las obras, 4) cuándo 

fueron licitadas dichas obras, y 5) qué empresas participaron en las licitaciones 

respectivas. 

Al respecto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento d 

Tecoh, Yucatán, por acuerdo de fecha doce de octubre de dos mil doce, requirió a 

particular para que dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la 

notificación del referido acuerdo, presentara de manera clara su solicitud d 

información. 

lnconforme con lo anterior, el recurrente interpuso el presente medio de 

impugnación aduciendo que lo hacía contra el acuerdo descrito en el párrafo que 
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precede, pues así se desprende de su escrito inicial de fecha veintiséis de octubre de 

dos mil doce, por el cual manifestó expresamente que el acto reclamado le fue 

notificado el día trece del propio mes y año, adjuntando para tal efecto el proveído de 

referencia. 

Planteada así la controversia, en los siguientes Considerandos se procederá a 

valorar si el presente recurso cumple con las causales de procedencia descritas en los 

artículos 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los 

Municipios de Yucatán, publicada el día seis de enero de dos mil doce a través del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

QUINTO. El artículo 45 de la Ley de Acceso a la información Pública para el Estado y 

los Municipios de Yucatán, dispone que el solicitante de la información podrá interponer 

el recurso de inconformidad en los siguientes casos: 

l. Contra las resoluciones que: 

Nieguen el acceso a la información, ya sea a través de una 

determinación en la cual la autoridad se haya pronunciado sobre el fondo 

del asunto, es decir que haya establecido que la entrega de la 

información no procede por considerarse como reservada o confidencial, 

o en la cual por su sola emisión impidan con sus efectos el acceso a la 

información de todo gobernado, verbigracia, las declaratorias de 

incompetencia, inexistencia, desecharriientos o no interpuestos de una 

solicitud de acceso. 

Ordenen la entrega de la información de manera incompleta. 

Ordenen entregar información que no corresponda a la solicitada. 

Ordenen la entrega de la información en modalidad diversa a I 

requerida, o en un formato ilegible. 

2. La negativa ficta. 

3. La omisión de la entrega material de la información o los datos personal 

dentro de los plazos establecidos en la ley. 

4. La ampliación de plazo. 

5. Las resoluciones que nieguen el acceso, rectificación, cancelación u 
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oposición de los datos personales. 

6. Tratamiento inadecuado de los datos personales. 

De las constancias que obran en el expediente de inconformidad al rubro citado, 

se observa el oficio sin número de fecha doce de octubre de dos mil doce, siendo que 

del análisis realizado al mismo no se advierte que verse en una resolución por medio 

de la cual la recurrida negara la entrega de la información requerida en el presente 

asunto, ni manifestara su inexistencia; no omitió entregar datos personales o se negó a 

efectuar modificaciones o correcciones con relación a dichos datos; tampoco se 

vislurribra que hubiera proporcionado información incompleta o que no corresponda a la 

solicitada, ni que procediera a la entrega de la misma en distinta modalidad a la 

peticionada; asimismo, no se aprecia que hubiere establecido existencia de documental 

alguna a través de la cual la Unidad de Acceso obligada emitiera una ampliación de 

plazo para dar respuesta a la solicitud marcada con el folio 004. 

Ahora bien, en cuanto a la inconformidad procedente contra cualquier 

determinación cuyos efectos tengan como resultado la no obtención de la información 

solicitada, es dable resaltar que si bien los extremos de la hipótesis normativa 

inmediatamente plasmada pudieran surtirse en la especie, en razón que en el acuerdo 

impugnado se determinó que los datos proporcionados no resultaban suficientes para 

localizar los documentos requeridos, lo cierto es, que en el proveído de referencia la 

autoridad no negó el acceso a los documentos solicitados, sino úriicamente requirió 

al C. c o n  la finalidad que presentara su 

solicitud de manera clara y precisa. 

A mayor abundamiento, la simple emisión del acuerdo por medio del cual se 

informe al particular que su solicitud de acceso no cumplió con alguno de los requisito 

previstos en el artículo 39 de la Ley referida, no es causa que configure la negativa d 

acceso a la información antes aludida, pues de dicho proveído no se desprende que S 

hubiere negado al ciudadano el acceso a lo peticionado, ni el señalamiento expreso de 

las consecuencias derivadas de no reunir los aludidos requisitos; en otras palabras, la 

negativa de acceso a la información acontece cuando los efectos de la resolució 

respectiva impiden de manera definitiva su obtención. 

En mérito de lo anterior, al no encuadrar el recurso de inconformidad que hoy se 1/ 
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estudia en ninguno de los supuestos normativos previstos en el artículo 45 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, resulta 

improcedente en los términos de la fracción IV, del diverso 49 B de la Ley en cita, que 

en su parte conducente establece: " .. .  son causas de sobreseimiento del recurso de 

inconformidad.. . Que el acto recurrido en el recurso de inconformidad, no se refiera a 

ningún supuesto que prevé el artículo 45 de la Ley., . "; por lo tanto, actualiza la causal 

de sobreseimiento contemplada en la fracción II del ordinal 49 C de la propia 

legislación, que a continuación se transcribe: 

"ART~CULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD: 

11.- CUANDO DURANTE LA TRAMITACIÓN DE LOS RECURSOS 

APARECIERE O SOBREVINIERE ALGUNA DE LAS CAUSALES DE 

IMPROCEDENCIA; 

Similar criterio se ha sustentado en los expedientes de inconformidad 

radicados bajo los números 15412009, 2212012 y 4212012 que obran en los 

archivos de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto. 

SEXTO. Determinado lo anterior, resulta conveniente precisar que del estudio 

efectuado al escrito de fecha cuatro de diciembre de dos mil doce, presentado por el 

particular en razón de la vista que se le diera de las constancias remitidas por la 

autoridad el día veintidós de noviembre del propio año, se advierte que su intención 

recae en impugnar tanto la negativa ficta por parte de la autoridad, aduciendo que no 

fue hecho de su conocin~iento el oficio de fecha veintitrés de octubre del año 

anterior que recae en un acuerdo de no interpuesto de misma fecha, como la negativ 

expresa dictada por la Unidad de Acceso obligada, pues con motivo de la sustanciació 

del presente recurso resulta inconcuso que se hizo sabedor de la citada determinación. 

En este sentido, si bien inicialmente el Rec~irso de Inconformidad que 

fue admitido contra el acuerdo de fecha doce de octubre dos mil doce, el 

lo establecido en el considerando que antecede no resultó procedente, por actualizar la 

causal de sobreseimiento contemplada en la fracción II del ordinal 49 C de la Ley de la 
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Materia, lo cierto es que en virtud de las circunstancias acontecidas durante la 

tramitación del expediente al rubro citado, descritas en el párrafo que antecede, se 

colige que el particular expresó su deseo de impugnar dos actos reclamados; a saber, 

la negativa ficta por parte de la reci,irrida recaída a la solicitud marcada con el número 

de folio 004, y la resolución negativa expresa de fecha veintitrés de octubre de dos mil 

doce que determinó tener por no interpuesta la solicitud en comento, que en términos 

de las fracciones II, parte in fine, y IV del artíccilo 45 de la Ley aludida, respectivamente, 

resultaron procedentes para interponer Recurso de Inconformidad, por lo que a fin de 

garantizar el principio de economía procesal previsto en el artículo 17 Constitucional, la 

sustanciación de sendos actos reclamados será efectuada en autos del Medio de 

Impugnación que nos atañe; aunado a que ya se contaba con el Informe Justificado 

rendido por la autoridad. 

En este orden de ideas, una vez que ha quedado asentado que el deseo del 

impetrante versa en impugnar tanto la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a 

la Información Pública del Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán, como la resolución 

negativa expresa de fecha veintitrés de octubre del año próximo pasado, a continuación 

se analizará la naturaleza jurídica de la negativa ficta y la resolución expresa. 

En primer lugar, cabe precisar que de la interpretación sistemática efectuada a los 

artículos 42, 43 y 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los 

Municipios de Yucatán, se desprende que a) la resolución negativa ficta es el sentido 

de la respuesta que la ley presume ha recaído a una solicitud formulada por escrito por 

persona interesada, cuando la autoridad no la contesta ni resuelve en el término que la 

propia Ley establece; b) que el objeto de esta figura es evitar que el solicitante se vea 

afectado en su esfera jurídica ante el silencio de la autoridad que legalmente debe 

resolver, rompiendo la vaguedad derivada de la conducta de abstención asumida por 

ésta, de modo que al transcurrir cierto tiempo desde la presentación de la solicitud, el 

legislador consideró que esa actitud pasiva del órgano de autoridad hace presumir que 

su decisión es en sentido negativo, y c) que la razón de la creación del derecho del 

solicitante para impugnar la resolución ficta, es garantizar al particular que se entrará 

estudio de fondo sobre la procedencia o negativa al acceso de la 

solicitada. 
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Por su parte los artículos 37, fracción III, y 45 de la Ley en cita, prevén la 

existencia de la resolución expresa recaída a una solicitud en la cual se otorgará el 

acceso o no a la información solicitada por 1-in ciudadano. 

De lo antes dicho, se advierten dos instituciones jurídicas por las cuales cualquier 

Unidad de Acceso a la Información puede dar respuesta a un particular, la primera 

(negativa ficta) mediante la cual el silencio de la autoridad presume que se negó el 

acceso a la información, y la segunda (resolución expresa) en la que se ordenará o no 

la entrega de la información solicitada. 

En el mismo orden de ideas, la resolución expresa y la negativa ficta, no son 1-ina 

misma resolución, pues la primera existe en forma distinta e independiente de la 

segunda, siendo por tanto dos actos diversos de la autoridad, en otras palabras, ambas 

tienen existencia jurídica propia y, en consecuencia, no es dable admitir que por existir 

una exista la otra. 

Robustece lo anterior, en su parte conducente, la conclusión a la cual arribó la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sobre la diferencia 

existente entre la negativa ficta y la resoli~ción negativa expresa, en la jurisprudencia 

visible en la página 77 del Tomo II, Julio de 1995, del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta; Novena Época, la cual se aplica por analogía al presente 

asunto, que establece: 

"NEGATIVA FlCTA Y NEGATIVA EXPRESA EN MATERIA FISCAL, 

RECAIDAS A LA MISMA PETICION. SON RESOLUCIONES DIVERSAS CON 

EXISTENCIA PROPIA E INDEPENDIENTE PARA EFECTOS DEL 

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD. 

CONFORME AL ART~CULO 37 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACION, 

LA RESOLUCIÓN NEGATIVA FlCTA ES EL SENTIDO DE LA RESPUESTA 

QUE LA LEY PRESUME HA RECAIDO A UNA PETICIÓN, INSTANCIA O 

RECURSO FORMULADO POR ESCRITO POR UN PARTICULAR, CUANDO 

LA AUTORIDAD OMITE RESOLVERLO EN EL PLAZO PREVISTO POR EL 

CITADO NUMERAL. SU OBJETO ES EVITAR QUE EL PETICIONARIO SE 

VEA AFECTADO EN SU ESFERA JUR~DICA ANTE EL SILENCIO DE LA 

AUTORIDAD QUE LEGALMENTE DEBE EMITIR LA RESOLUCI~N 



-....-, .- - - .  .-----.  -. ., . - -. . . .  .. - -  

EXPEDIENTE: 15212012. 

CORRESPONDIENTE, DE SUERTE QUE SE ROMPA LA SITUACI~N DE 

INDEFINICIÓN DERIVADA DE LA ABSTENCIÓN, PUDIENDO EN 

CONSECUENCIA INTERPONER LOS MEDIOS DE DEFENSA PREVISTOS 

POR LA LEY, COMO LO ES EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN; CON ELLO, ADEMÁS, SE PROPICIA QUE LA 

AllTORIDAD, EN SU CONTESTACIÓN, HAGA DE SU CONOCIMIENTO LOS 

FUNDAMENTOS Y MOTIVOS DE ESA RESOLUCI~N, TENIENDO DE ESTA 

FORMA OPORTllNlDAD DE OBJETARLOS. LA CONFIGURACI~N DE LA 

RESOLUCIÓN NEGATIVA FICTA, DA AL INTERESADO EL DERECHO DE 

COMBATIRLA ANTE EL ÓRGANO CORRESPONDIENTE DEL TRIBUNAL 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN, Y SI YA PROMOVIDO EL JUICIO DE 

NULIDAD, LA AUTORIDAD EMITE LA RESOLUCIÓN NEGATIVA EXPRESA, 

QllE TAMBIÉN ES IMPUGNADA ANTE EL MISMO ÓRGANO 

JURISDICCIONAL, ÉSTE DEBE PRONUNCIARSE RESPECTO DE AMBAS Y 

NO SOBRESEER RESPECTO DE LA EXPRESA ADUCIENDO LAS 

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA ESTABLECIDAS EN EL ART~CULO 202, 

FRACCIONES III Y XI, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LAS QUE 

NO OPERAN POR SER RESOLUCIONES DIVERSAS QUE TIENEN 

EXISTENCIA JUR~DICA PROPIA E INDEPENDIENTE 1lNA DE LA OTRA. DE 

OTRO MODO, EN VIRTUD DEL EFECTO DEL SOBRESEIMIENTO -DEJAR 

LAS COSAS COMO ESTABAN-, SE DAR~A PAUTA A LA AUTORIDAD PARA 

QllE EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES COACTIVAS, EJECUTARA LA 

RESOLUCIÓN EXPRESA. 

CONTRADICCI~N DE TESIS 27190. SUSCITADA ENTRE EL SEXTO Y 

PRIMER TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO Y LOS TRIBUNALES COLEGIADOS CUARTO Y QUINTO 

EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL MISMO CIRCUITO. 16 DE JUNIO DE 

1995. CINCO VOTOS. PONENTE: JUAN D ~ A Z  ROMERO. SECRETARIO: 

JACINTO FIGUEROA SALMORÁN. 

TESIS DE JllRlSPRUDENClA 26195. APROBADA POR LA SEGUNDA SALA 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN SESIÓN PÚBLICA DE DIECISÉIS DE JUNIO 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, POR UNANIMIDAD DE CINCO 

VOTOS DE LOS SEÑORES MINISTROS: PRESIDENTE JUAN DIAZ 

ROMERO, GENARO DAVID GÓNGORA PIMENTEL, MARIANO AZUELA 

GUITRÓN, GlllLLERMO l. ORTlZ MAYAGOlTlA Y SERGIO SALVADOR 
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SÉPTIMO. EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO. Establecido que la negativa ficta y 

la resolución expresa son actos jurídicos diversos, en el presente Considerando se 

analizará si se configuró la negativa ficta atribuida a la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán, por el impetrante o, si por el 

contrario, la autoridad obligada consiguió acreditar con sus gestiones la inexistencia del 

acto reclamado. 

La Unidad de Acceso a la Información Piiblica del Ayuntamiento de Tecoh, 

Yucatán, al rendir su Informe Justificado, negó la existencia del acto reclamado en la 

especie, precisando que en virtud de no haber efectuado las aclaraciones pertinentes, 

procedió a tener por no presentada la solicitud de acceso, marcada con el número de 

folio 004, recibida en fecha cinco de octubre de dos mil doce, motivo por el cual la 

suscrita mediante acuerdo de fecha veintiocho de noviembre de dos mil doce, 

consideró pertinente requerir a la citada Unidad para efectos que dentro de los tres días 

hábiles siguientes a la notificación del proveído en cuestión remitiera a este Instituto la 

determinación a través de la cual acordó tener por no presentada la citada solicitud, 

junto con la notificación respectiva realizada al particular, apercibiéndole que en caso 

de no hacerlo se daría inicio al procedimiento de cumplimiento correspondiente, de 

conformidad al ordinal 56 de la Ley de la Materia, vigente, siendo que la recurrida 

mediante oficio sin número, de fecha veintidós de noviembre de dos mil doce, envió el 

acuerdo de fecha veintitrés de octubre del año inmediato anterior, suscrito por la 

Titular de la Unidad de Acceso compelida, mismo que ostenta el acuerdo que 

tuvo por no presentada la solicitud en comento. 

En el mismo sentido, toda vez que el acto impugnado que se estudia en el 

presente asunto (negativa ficta) es de naturaleza negativa u omisiva, dicho de otra 

forma, el particular no tuvo conocimiento de la resolución recaída a la solicitud que 

efectuó ante la Unidad de Acceso a la Informacióri Pública del Ayuntamiento de Tecoh, 

Yucatán, es evidente que la carga de la prueba para demostrar la inexistencia del acto 

reclamado no le corresponde a la parte recurrente, sino que es a la autoridad 
\ 

responsable a la que le toca comprobar que no incurrió en éste. G 
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Para mayor claridad, cabe señalar que el segundo párrafo del artículo 48 de la 

Ley de la Materia establece que en el supuesto que la Unidad de Acceso a la 

Información Pública niegue la existencia del acto reclamado que se recurre, la suscrita 

dará vista a la parte recurrente para que dentro del término de tres días hábiles acredite 

la existencia de ese acto a través de prueba documental y, en caso que el impetrante 

sea omiso, el medio de impugnación debiere sobreseerse, y aun cuando dicho numeral 

no aclara expresamente si se trata de un acto positivo o negativo, se infiere que hace 

alusión a los positivos por atribuir la carga de la prueba al particular, pues en el 

supuesto contrario, es decir, que el acto reclamado sea negativo, la carga de la prueba 

estará a cargo de la recurrida; tan es así, que la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación al interpretar diversos numerales de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 

artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

consideró que si bien la regla general establece que la carga de la prueba cuando la 

autoridad niegue el acto reclamado en los Informes Justificados recaerá al recurrente, 

lo cierto es que en los casos que se trate de actos negativos u omisivos, la probanza 

estará a cargo de la autoridad; y toda vez que existe similitud entre los supuestos 

previstos por la citada Ley y las disposiciones señaladas en la Ley de Acceso a la 

Información Pi:iblica para el Estado y los Municipios de Yucatan, pues en ambos casos 

1) los procedimientos previstos en dichas normas inician a instancia de parte (demanda 

de Amparo y Recurso de Inconformidad), 2) las autoridades deben rendir lnforme 

Justificativo en el cual pueden negar o aceptar la existencia del acto reclamado, y 3) 

rernitir las constancias de ley que se conforman con dicho acto y sus antecedentes, es 

por ello que ante la identidad de circunstancias entre estos supuestos, se les pueda dar 

el mismo tratamiento. 

En este sentido, se concluye que en la especie corresponde a la Unidad de 

Acceso a la Información Pública del Ayuntarriiento de Tecoh, Yucatán, acreditar la 

inexistencia del acto que el recurrente reclama, en razón que éste es un acto omisivo 

ya que versa en una negativa ficta atribuida a la referida Unidad de Acceso, y la 

autoridad negó su existencia al rendir su lnforme Justificado. 

Lo anterior encuentra sustento, en la jurisprudencia emitida por la Segunda Sa k 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 8, del Tomo VI Parte, 

del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Séptima Época, que se aplica al 
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presente, al tratarse en dicho caso los efectos y el procedimiento a seguir para el caso 

de informes justificados en los que se niegue la existencia de un acto de naturaleza 

omisiva o negativa: 

"ACTO RECLAMADO NEGATIVO. LA AUTORIDAD RESPONSABLE DEBE 

COMPROBAR QUE CUMPLIÓ LOS REQUISITOS QUE SE LE RECLAMAN. 

ADVIRTIÉNDOSE QUE LOS ACTOS RECLAMADOS CONSISTEN EN 

OMISIONES O HECHOS NEGATIVOS DE LAS AUTORIDADES 

RESPONSABLES, DEBE ENTENDERSE QLlE LA CARGA DE LA PRUEBA 

DE ESAS OMISIONES O DE LOS HECHOS NEGATIVOS, NO 

CORRESPONDE A LA PARTE QUEJOSA, SINO QUE ES A LAS 

RESPONSABLES A LAS QUE TOCA DEMOSTRAR QUE NO INCLlRRlERON 

EN ELLOS. 

SÉPTIMA EPOCA: 

AMPARO EN REVISIÓN 3338157. JOSÉ AULlS CAZAR~N. 25 DE 

SEPTIEMBRE DE 1957. CINCO VOTOS. 

AMPARO EN REVISIÓN 951159. SATURNINO OLIVEROS LÓPEZ. 29 DE 

JUNIO DE 1959. UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

AMPARO EN REVISIÓN 4119168. COMlSARlADO EJIDAL DEL POBLADO 

"CASTILLO DE TEALLO", MPIO. DEL MISMO NOMBRE, VERACRUZ. 2 DE 

MAYO DE 1969. CINCO VOTOS. 

AMPARO EN REVISIÓN 10150168. ANTONIO QUINTERO ESPINOSA Y 

OTROS. 3 DE JULIO DE 1969. UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

AMPARO EN REVISIÓN 271173. CARLOS ALVAREZ JIMÉNEZ Y COAGS. 24 

DE'OCTUBRE DE 1973. CINCO VOTOS." 

A su vez, la tesis transcrita previamente es aplicable por analogía en este caso de 

conformidad a la diversa emitida por el mismo Alto Tribunal, consultable en la página S 
560, del Tomo XXV, Abril de 2007, del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta; Novena Época, que establece: 

EL HECHO DE QUE EN ÉSTA NO SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO 
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PRECEPTO QUE EL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA 

PARA ESTIMAR SU INAPLICABILIDAD. 

LA ClRCLlNSTANClA DE QUE EN UN CRITERIO JURISPRUDENCIAL DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL SE HAYA ABORDADO EL ESTUDIO DE UN 

PRECEPTO DIVERSO AL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO 

IMPLICA QUE LA TESIS SEA INAPLICABLE, PUES EL PRECEDENTE 

JUDICIAL TIENE DIVERSOS GRADOS EN SU APLICACIÓN, PUDIENDO SER 

R~GIDA O FLEXIBLE, ADEMÁS DE OTROS GRADOS INTERMEDIOS. ASI, 

UN CRITERIO PUEDE SER EXACTAMENTE APLICABLE AL CASO POR 

INTERPRETAR LA MISMA DISPOSICIÓN QUE LA EXAMINADA EN EL CASO 

CONCRETO, O BIEN, PUEDE SUCEDER QUE NO SE ANALICE IDENTICA 

NORMA, PERO EL TEMA ABORDADO SEA EL MISMO O HAYA IDENTIDAD 

DE CIRCUNSTANCIAS ENTRE AMBOS TEMAS, INCLUSO PUEDE OCURRIR 

QUE LA TESIS SEA APLICABLE POR ANALOG~A, ES DECIR, QUE SE 

TRATE DE UN ASUNTO DISTINTO PERO QUE EXISTAN CIERTOS PUNTOS 

EN COMÚN QUE DEBAN TRATARSE EN FORMA SEMEJANTE. 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 128712005. COIMSUR, S.A. DE C.V. 13 DE 

SEPTIEMBRE DE 2005. CINCO VOTOS. PONENTE: GENARO DAVID 

GÓNGORA PIMENTEL. SECRETARIO: RÓMULO AMADEO FIGUEROA 

SALMORÁN." 

E n  virtud de lo anterior, la Secretaría Ejecutiva del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública, a través del ejemplar denominado "Criterios Jurídicos de  las 

Resoluciones de los Recursos de Inconformidad 201 A", difundió el criterio marcado con 

el número 131201 1, que a la letra dice: 

"ACTO RECLAMADO NEGATIVO. CUANDO SE NIEGUE, LA CARGA DE LA 

PRUEBA ESTARÁ A CARGO DE LA AUTORIDAD. La Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, establece en el 

segundo párrafo del artículo 48 que en el supuesto que la autoridad al rendir su 

Informe Justificado niegue el acto reclamado, la Secretaria Ejecutiva dará vista al 

particular para que dentro del término de tres o cinco días hábiles, segun sea el 

caso, acredite su existencia, es decir, la carga de la prueba correrá a cargo del 

recurrente; ahora, no obstante que el referido numeral no señale expresamente 

si los actos son de naturaleza positiva o negativa, es inconcuso que hace alusión 

a los primeros, lo anterior en razón que así lo determinó la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en la jurisprudencia visible en la página 8, del Tomo VI 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE: 

EXPEDIENTE: 152/2012. 

Parte, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Séptima Época cuyo 

rubro es ACTO RECLAMADO NEGATIVO. LA AUTORIDAD RESPONSABLE 

DEBE COMPROBAR QUE CUMPLIÓ LOS REQLllSlTOS QUE SE LE 

RECLAMAN, al interpretar diversas disposiciones normativas de la Ley de 

Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, similares a las dispuestas en la Ley de Acceso a 

la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, pues ambos 

cuerpos normativos disponen que 1) los procedimientos previstos en dichas 

normas inician a instancia de parte (demanda de Amparo y Recurso de 

Inconformidad), 2) las autoridades deben rendir Informe Justificativo en el cual 

pueden negar o aceptar la existencia del acto reclamado, y 3) remitir las 

constancias de ley que se conforman con dicho acto y sus antecedentes; por lo 

tanto, atendiendo a la interpretación analógica se concluye que si bien la regla 

general establece que la carga de la prueba cuando la autoridad niegue el acto 

reclamado en los Informes Justificados recaerá al particular, lo cierto es que en 

los casos que se trate de actos negativos u omisivos la probanza estará a cargo 

de la autoridad. 

Algunos precedentes: 

Recurso de inconformidad 1511201 1, sujeto obligado: Ayuntamiento de Mérida." 

En el mismo orden de ideas, conviene precisar que del análisis realizado a las 

constancias presentadas por la autoridad con motivo del traslado que se le corriere del 

escrito de inconformidad presentado por el recurrente en fecha veintiséis de octubre de 

dos mil doce, y del requerimiento que se le efectuara mediante acuerdo de fecha 

veintiocho de noviembre de dos mil doce, se concluye que no comprobó la inexistencia 

del acto reclamado. 

Se afirma lo anterior, pues si bien la Uriidad de Acceso obligada, con motivo de 

los acuerdos aludidos en el párrafo que antecede, acreditó que previo a la interposición 

del Recurso de Inconformidad al rubro citado, emitió respuesta con la intención de 

demostrar que la negativa ficta no se había configurado, lo cierto es que de las 

documentales que obran en autos del expediente al rubro citado, se advierte por una 

parte que la responsable reconoció expresamente no haber efectuado la \ 
diligencia de notificación correspondiente, así también, únicamente se observa la \ 

v 
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existencia del acuerdo dictado el día veintitrés de octubre del año inmediato anterior, 

suscrito por la Titular de la Unidad de Acceso compelida, que ostenta el acuerdo que 

tuvo por no presentada la solicitud que incoara el Medio de Impugnación que nos 

ocupa, mas no se advierte la relativa a la notificación efectuada al C. - 
cuatro de diciembre de dos mil doce, manifestó expresamente que no le fue 

notificado el acuerdo con el cual la recurrida tuvo por no presentada la referida 

solicitud de acceso; consecuentemente, aun cuando hubiera emitido una resolución 

dentro del plazo establecido en la Ley de la Materia, esto no resulta suficiente para 

considerar que no hubiera lugar a la negativa ficta, pues no realizó la notificación 

respectiva, lo cual resulta indispensable para que en la especie el acto no se 

configurara, es decir, tuvo que hacerse del conocimiento del ciudadano; tan es así, que 

la Ejecutoria por contradicción de tesis dictada por la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación que diera origen a la tesis cuyo rubro es NEGATIVA 

FICTA. LA DEMANDA DE NULIDAD EN SU CONTRA PUEDE PRESENTARSE EN 

CUALQUIER TIEMPO POSTERIOR A SU CONFIGURACI~N, MIENTRAS NO SE 

NOTIFIQUE AL ADMINISTRADO LA RESOLUCIÓN EXPRESA (LEY DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN) establece los principios 

básicos para que se configure el silencio adrriiriistrativo (negativa ficta), destacándose 

los que se consideran esenciales del rriismo, para cumplir las finalidades para las que 

fue instaurado. los cuales son: 

LOS PRINCIPIOS SON, BÁSICAMENTE: 

A) QUE SE FORMULE ALGUNA PETICIÓN ANTE LA ADMINISTRACIÓN 

P~BLICA.  

ES OBVIO QUE PARA QUE PUEDA PRODUCIRSE UNA DENEGACIÓN 

PRESUNTA, ES NECESARIO QUE SE FORMULE UNA PETICIÓN, EN EL 

MÁS AMPLIO SENTIDO: PETICIÓN, RECLAMACIÓN O RECURSO. 

6) TRANSCURSO DEL PLAZO. [ 
EN EL ORDENAMIENTO MEXICANO ~INICAMENTE SE EXIGE EL 1 
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TRANSCURSO DEL PLAZO FIJADO POR LAS LEYES. 

C INACTIVIDAD DE LA ADMINISTRACI~N. 

LO CORRECTO ES ENTENDER QUE LA DENEGACIÓN PRESUNTA SE 

PRODUCE SIEMPRE QUE NO SE PRODUZCA NOTIFICACI~N, 

ABSTRACCIÓN HECHA DE QUE HUBIERA RECA~DO O NO LA 

RESOLUCIÓN. LO ÚNICO QUE PUEDE IMPEDIR QUE SE PRESUMA 

DENEGADA LA PETICIÓN ES LA NOTIFICACIÓN -AL QUE LA FORMULÓ- 

DE LA RESOLUCIÓN EXPRESA." 

Con todo, se colige que si la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán, hubiera hecho del conocimiento del hoy 

inconforme la respuesta que emitió, siempre y cuando lo hi-ibiere efectuado antes 

de la interposición del presente medio de impugnación por parte del impetrante, 

habría impedido que se presuma denegada la petición de acceso a la 

información. 

Robustece lo anterior, la Tesis aislada emitida por el Tercer Tribunal Colegiado 

de Circuito en Materia Administrativa del Primer Circuito localizable en la página 55 del 

Semanario Judicial de la Federación; Séptima Época, aplicable por analogía al 

presente asunto, que establece: 

"NEGATIVA FICTA. LA RESOLUCION EXPRESA NO NOTIFICADA, HACE 

PROCEDENTE EL JUICIO DE NULIDAD. 

SI LA AUTORIDAD DEMANDADA SOLICITA EL SOBRESEIMIENTO DEL 

JUICIO DE NULIDAD, PORQUE SI DIO CONTESTACIÓN A LA SOLICITUD 

PLANTEADA POR LA ACTORA Y LA SALA FISCAL CORRECTAMENTE 

NEGÓ EL CITADO SOBRESEIMIENTO PORQUE EN AUTOS NO SE 

ACREDITÓ QUE AQUELLA CONTESTACIÓN HUBIESE SINO NOTIFICADA A 

LA ACTORA, TAL APRECIACIÓN NO VIOLA GARANTIAS INDIVIDUALES. 

'TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 
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AMPARO DIRECTO 230176. CASA CHAPA, S.A. 23 DE JUNIO DE 1976. 

UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: ANGEL SUÁREZ TORRES. 

SECRETARIO: HUGO G. LARA HERNANDEZ. 

GENEALOG~A: 

INFORME 1976, TERCERA PARTE, TRIBUNALES COLEGIADOS DE 

CIRCUITO, TESIS 94, PÁGINA 206." 

Asimismo, la Tesis aislada visible en la página 145 del Semanario Judicial de la 

Federación; Séptima Época; dictada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, que prevé: 

"NEGATIVA FICTA. VALIDEZ DE NOTIFICACIONES. 

LA NEGATIVA FICTA SE CONFlGLlRA EN MATERIA FISCAL, CUANDO LAS 

ALITORIDADES NO DAN RESPUESTA A LAS INSTANCIAS DENTRO DEL 

TÉRMINO SEÑALADO EN LA LEY, O DENTRO DEL DE NOVENTA D~AS, SI 

NO SE ESTABLECE OTRO. LUEGO PARA QUE LA NEGATIVA FICTA NO SE 

CONFIGURE, NO BASTA QUE LAS AUTORIDADES ADUZCAN HABER 

DICTADO LA RESOLUCIÓN PROCEDENTE, SINO QUE ES MENESTER QUE 

DEMUESTREN HABERLA NOTIFICADO LEGALMENTE AL INTERESADO, 

PUES UNA RESOLUCI~N NO PUEDE CONSIDERARSE COMO UNA 

RESPUESTA SI NO ES NOTIFICADA A QUIEN CORRESPONDE, CON 

ANTERIORIDAD A LA IMPUGNACIÓN DE LA NEGATIVA FICTA. Y SI LA 

NOTIFICACI~N RELATIVA Y OPORTUNA SE HACE VALER EN LA 

CONTESTACI~N DE UNA DEMANDA FISCAL, Y ESA NOTIFICACIÓN ES 

IMPUGNADA, NO SE PUEDE RESOLVER SOBRE SI EXISTIÓ O NO, TAL 

NEGATIVA FICTA, SIN RESOLVER PREVIAMENTE SOBRE LA VALIDEZ DE 

LA NOTIFICACI~N, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS DEMÁS CUESTIONES 

QUE PUEDAN HABERSE PLANTEADO Y EN SU AMPLIACIÓN, CUANDO LA 

HUBO. 

PRIMER 'TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

AMPARO EN REVISIÓN 324176. CONSTRUCTORA TÉCNICA, S.A. 

REPRESENTADA POR JOSÉ LUIS LEVl AGUIRRE. 10 DE AGOSTO DE 1976. 
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UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: GUILLERMO GUZMÁN OROZCO." 

OCTAVO. Por cuestión de técnica jurídica, en el presente apartado resulta necesario 

establecer los motivos por los cuales resulta improcedente la negativa expresa emitida 

por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán. 

Al respecto, se observa que la Unidad de Acceso a la Información PLiblica del 

Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán, mediante acuerdo de fecha veintitrés de octubre de 

dos mil doce, ordenó tener por no presentada la solicitud que incoara el presente 

Recurso de Inconformidad, aduciendo que el ciudadano no realizó las aclaraciones 

respectivas que se le indicaron mediante el diverso de fecha doce de octubre de dos 

mil doce; a saber, que presentara su solicitud de manera clara, anexando a la misma, 

las documentales que estimara necesarias, de conformidad a lo dispuesto en la 

fracción II del numeral 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y 

los Municipios de Yucatán. 

Sin embargo, de la simple lectura efectuada tanto al acuerdo descrito en el 

párrafo que antecede, como al diverso de fecha doce de octubre del año inmediato 

anterior, a través del cual se exhortara al particular para efectos que presentase su 

solicitud de manera clara, se advierte que la Titular de la Unidad de Acceso compelida, 

se limitó a efectuar dicho requerimiento al impetrante, sin asentar los motivos por los 

cuales consideró que el requerimiento de éste no cumplía con todos los 

requisitos que establece la Ley, ni proporcionar qué elementos debería contener, 

en adición a los ya asentados, para efectos que esté en aptitud de dar trámite a la 

solicitud en cuestión; aunado, a que del estudio perpetrado a la solicitud de acceso 

marcada con el número de folio 004, se discurre, a juicio de esta autorida 

sustanciadora, que aquella sí cuenta con los datos necesarios para que la Unidad d 

Acceso esté en aptitud de darle trámite y localizar la información que el ciudadan 

desea obtener, pues al haber proporcionado el nombre de las obras de las 

provienen los elementos que desea conocer; la materia del asunto, esto 

provienen de una obra pública, y los datos claros y precisos de los que desea obten 

de cada una de ellas, es inconcuso que la autoridad estaba en aptitud de establecer 

qué documentos pudieran detentar la información que es del interés del particular, y por 

consiguiente, establecer la competencia de las Unidades Administrativas a las cuales 
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pudo haberse dirigido para dar trámite a la petición del hoy inconforme, que en el 

presente asunto, de conformidad a lo dispuesto en la parte conducente de los 

numerales 1, 3, 26, 27, 28, 32, 36, 37, 39, 39 BIS, 46 y 47 de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas; los artículos 1, 2, 6, 19, 25, 28, 29, 30, 41, 

42, 44, 60 y 66 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, 

y los diversos 55, 162, 163, 164, 165 y 166 de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán, pudieren ser Presidente y el Secretario Municipal, así como la 

que hubiere sido la convocante de la Licitación Pública, y ejecutora de las obras a 

realizar, tal y como se demostrará en el apartado si-ibsecuente. 

En consecuencia, toda vez que ha quedado establecido que los datos que 

resultaron suficientes e idóneos para que la constreñida se abocara a la búsqueda 

exhaustiva de la información requerida, se discurre que la resolución de fecha veintitrés 

de octubre del año inmediato anterior, mediante la cual la recurrida acordó desechar la 

solicitud de acceso marcada con el número de folio 004, no resulta procedente, y por 

ende, resulta acertado revocar la negativa expresa erriitida por la Unidad de acceso a 

la Información Pública del Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán, en fecha veintitrés de 

octubre del año inmediato anterior. 

NOVENO. Toda vez que de la exégesis efectuada a la solicitud marcada con el número 

de folio 004 se advierte que el particular requirió acceso a documentos que guardan 

relación con licitaciones, motivo por el cual la suscrita en el presente Considerando 

procederá a realizar un breve estudio sobre dicha figura, establecer el marco jurídico 

que le regula para estar en aptitud de establecer la publicidad y naturaleza de la 

información peticionada, la competencia de las Unidades Administrativas que pudieren 

detentarla, así como la idoneidad de los documentos en los cuales pudiere constar 

siendo que al no colegirse datos que pudieran servir de base para determinar de dónde 

provinieron los recursos para su ejecución, y por lo tanto, no se tiene la certeza sobre la 

legislación que la reguló, se expondrá la normatividad aplicable, tanto en el ámbito 

Federal como en el Local. 

Como primer punto, conviene establecer que es de explorado derecho que la 

administración del Estado, para satisfacer las necesidades de la comunidad puede 
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cumplir sus cometidos directamente o buscando el auxilio de los particulares, esto 

último a través de diversas formas jurídicas, de las cuales una de ellas puede ser 

mediante la celebración de contratos. 

En algunos casos la celebración de los contratos administrativos que realiza la 

administración pública estarán precedidos de un procedimiento específico que, 

además de constituir un requisito legal para la formación de la voluntad administrativa 

contractual, servirán para seleccionar a su cocontratante. 

Por ello según sea el caso, la administración pública podrá elegir libre y 

directamente la persona con la cual contratará, o bien, carecerá de libre elección y 

tendrá que hacerlo bajo una forma restringida. 

Por la materia que se ventila en el presente asunto, conviene abocarnos 

exclusivamente a los sistemas de restricción para la administración pública, éstos 

limitan la libertad de los órganos administrativos para seleccionar a su cocontratante, 

ya que debe realizarlos la administración, a través de un procedimiento especial. 

Tal obligatoriedad es de vital importancia para la validez del contrato a 

celebrarse, pues su incumplimiento trae consigo la nulidad a dicho contrato. 

Como uno de los procedimientos restrictivos figura la licitación que según López- 

Elías José Pedro en su obra "Aspectos Jurídicos de la Licitación Pública en México" es 

considerada como "un procedimiento administrativo, que tiene por objeto seleccionar al 

cocontratante de la administración pública, evaluando las condiciones técnicas y 

económicas, a efecto de determinar la idoneidad de sujeto elegido, verificando que 

ofrezca las condiciones mas convenientes" n 
De lo antes dicho podemos deducir que la licitación revela las 

características: 

1. Es un procedimiento restrictivo, mediante el cual el Estado podrá 

contratar. 

2. Es un procedimiento administrativo, pues se compone de una serie de 

actos conexos. Y 
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3. Dicho procedimiento tiene como finalidad escoger a la persona, física o 

moral, con la cual la administración pública celebrará un contrato 

determinado. 

Asimismo, cabe aclarar que la licitación como Institución de derecho 

administrativo se rige por diversos principios, que aún la doctrina no ha llegado a un 

acuerdo en cuanto a su número y calidad; sin embargo, la mayoría de los tratadistas 

como Zanella, Colmeiro y de Gerando así como Benavides considera como principio 

indispensable de la licitación la "publicidad". 

El principio en cuestión, implica la posibilidad que los interesados estén 

enterados de todo lo relativo a la licitación; su noción es doble, en la primera significa 

que cuando una licitación va a tener lugar debe ser anunciada de antemano, dicho de 

otra forma, es publicidad previa cuyo fin es garantizar que los candidatos se encuentren 

en un plano de igualdad; y la segunda consiste en la publicidad del desenvolvimiento 

de la licitación con el objeto de facilitar el control y respetar las reglas de la licitación por 

parte de la administración. 

En abono a lo anterior, se razona que el principio de publicidad debe estar 

presente y satisfecho en todas las fases de la licitación, tan es así que se encuentra 

reflejado en el texto constitucional y en la Ley Reglamentaria. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone: 

"ART. 134.- LOS RECURSOS ECONÓMICOS DE QUE DISPONGAN LA 

FEDERACIÓN, LOS ESTADOS, LOS MUNICIPIOS, EL DISTRITO FEDERAL Y 
A 

L o s  ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE sus DEMARCACIONES 11 
TERRITORIALES, SE ADMINISTRARÁN CON EFICIENCIA, EFICACIA, I I 
ECONOMIA, TRANSPARENCIA Y HONRADEZ PARA SATISFACER LOS 

OB~IETIVOS A LOS QLIE ESTÉN DESTINADOS. 

LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y ENAJENACIONES DE TODO 

TIPO DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CUALQUIER 

ADJLIDICARÁN O LLEVARÁN A CABO A TRAVÉS DE LlClTAClONES 1/ 
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PÚBLICAS MEDIANTE CONVOCATORIA PÚBLICA PARA QUE 

LIBREMENTE SE PRESENTEN PROPOSICIONES SOLVENTES EN SOBRE 

CERRADO, QUE SERÁ ABIERTO P~IBLICAMENTE, A FIN DE ASEGURAR 

AL ESTADO LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO A 

PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y DEMÁS 

ClRCllNSTANClAS PERTINENTES. 

CUANDO LAS LICITACIONES A QUE HACE REFERENCIA EL PÁRRAFO 

ANTERIOR NO SEAN IDÓNEAS PARA ASEGURAR DICHAS CONDICIONES, 

LAS LEYES ESTABLECERÁN LAS BASES, PROCEDIMIENTOS, REGLAS, 

REQUISITOS Y DEMÁS ELEMENTOS PARA ACREDITAR LA ECONOMIA, 

EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ QUE ASEGUREN 

LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO. 

EL MANEJO DE RECURSOS ECONÓMICOS FEDERALES POR PARTE DE 

LOS ESTADOS, LOS MUNICIPIOS, EL DISTRITO FEDERAL Y LOS 

ÓRGANOS POLITICO-ADMINISTRAT~VOS DE SUS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES, SE SUJETARÁ A LAS BASES DE ESTE ARTICULO Y A 

LAS LEYES REGLAMENTARIAS. LA EVALUACIÓN SOBRE EL E.lERCICI0 

DE DICHOS RECURSOS SE REALIZARÁ POR LAS INSTANCIAS TÉCNICAS 

DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 

SEGUNDO DE ESTE ART~CLILO. 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS SERÁN RESPONSABLES DEL 

CUARTO DE ESTA CONSTITUCIÓN. 

La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en su part 

conducente, preve: n 
"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN P~IBI,ICO Y TIENE POR 

OBJETO REGLAMENTAR LA APLICACIÓN DEL ARTICULO 134 DE LA 

CONSTITUCIÓN POL~TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN 

MATERIA DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS, ASI COMO DE 

LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUE REALICEN: 



EXPEDIENTE: 15212012. 

VI. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS MUNICIPIOS Y LOS ENTES 

P~~BLICOS DE UNAS Y OTROS, CON CARGO TOTAL O PARCIAL A 

RECURSOS FEDERALES, CONFORME A LOS CONVENIOS QLlE 

CELEBREN CON EL EJECUTIVO FEDERAL. NO QUEDAN COMPRENDIDOS 

PARA LA APLICACIÓN DE LA PRESENTE LEY LOS FONDOS PREVISTOS 

EN EL CAP~TULO V DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL. 

s.. 

ART~CULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE CONSIDERAN 

OBRAS P~IBLICAS LOS TRABAJOS QUE TENGAN POR OBJETO 

CONSTRUIR, INSTALAR, AMPLIAR, ADECUAR, REMODELAR, 

RESTAURAR, CONSERVAR, MANTENER, MODIFICAR Y DEMOLER BIENES 

INMUEBLES. ASIMISMO, QUEDAN COMPRENDIDOS DENTRO DE LAS 

OBRAS PUBLICAS LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 

m . .  

ARTICULO 26.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PODRÁN REALIZAR 

LAS OBRAS P~IBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

POR ALGUNA DE LAS DOS FORMAS SIGUIENTES: 

l. POR CONTRATO, O 

II. POR ADMINIS'~RACIÓN DIRECTA. 

m . .  

T~TULO SEGUNDO 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 

CAPITULO PRIMERO 

GENERALIDADES 

ART~CULO 27.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES SELECCIONARÁN DE 

ENTRE LOS PROCEDIMIENTOS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN, 

AQUÉL QUE DE ACUERDO CON LA NATURALEZA DE LA CONTRATACION 

ASEGURE AL ESTADO LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES EN 

CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTLINIDAD Y 

DEMÁS ClRCLlNSTANClAS PERTINENTES: 

... 
LOS CONTRATOS DE OBRAS PUBLICAS Y LOS SERVICIOS 
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RELACIONADOS CON LAS MISMAS SE ADJUDICARÁN, POR REGLA 

GENERAL, A TRAVÉS DE LICITACIONES PÚBLICAS, MEDIANTE 

CONVOCATORIA PÚBLICA, PARA QUE LIBREMENTE SE PRESENTEN 

PROPOSICIONES SOLVENTES EN SOBRE CERRADO, QUE SERÁ 

ABIERTO PÚBLICAMENTE. 

. . . 
LA LICITACIÓN PÚBLICA INICIA CON LA PLIBLICACIÓN DE LA 

CONVOCATORIA Y, EN EL CASO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS 

TRES PERSONAS, CON LA ENTREGA DE LA PRIMERA INVITACI~N; 

AMBOS PROCEDIMIENTOS CONCLUYEN CON LA EMISIÓN DEL FALLO Y 

LA FIRMA DEL CONTRATO O, EN SU CASO, CON LA CANCELACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO RESPECTIVO. 

. . . 
ART~CULO 28.- EN LAS LICITACIONES P~BLICAS SE PODRÁN UTILIZAR 

MEDIOS ELECTRÓNICOS, CONFORME A LAS DISPOSICIONES 

ADMINISTRATIVAS QUE EMITA LA SECRETAR~A DE LA FUNCIÓN 

P~BLICA. LO ANTERIOR, SIN PERJLllClO DE QUE LOS LICITANTES 

PUEDAN OPTAR POR PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR ESCRITO 

DURANTE EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES. 

LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS DEBERÁN SER FIRMADAS 

AUTÓGRAFAMENTE POR LOS LICITANTES O SUS APODERADOS; EN EL 

CASODEQUEÉSTASSEANENVIADASATRAVÉSDEMEDIOSREMOTOS 

DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, EN SUSTITUCIÓN DE LA FIRMA 

AUTÓGRAFA, SE EMPLEARÁN MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN 

ELECTRÓNICA, LOS CUALES PRODUCIRÁN LOS MISMOS EFECTOS QUE 

LAS LEYES OTORGAN A LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES Y, EN 

CONSECUENCIA, TENDRÁN EL MISMO VALOR PROBATORIO. 

EN EL CASO QUE LOS LICITANTES OPTEN POR EL USO DE DICHOS 

MEDIOS PARA ENVIAR SUS PROPOSICIONES, ELLO NO LIMITA QUE 

PARTICIPEN EN LOS DIFERENTES ACTOS DERIVADOS DE LAS 

LICITACIONES. X . . . 
ART~CULO 32.- LA PUBLICACI~N DE LA CoNvocAToRlA A LA ' \  
LICITACIÓN PÚBLICA SE REALIZARÁ A TRAVÉS DE COMPRANET Y SU r 
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OBTENCIÓN SERÁ GRATUITA. ADEMÁS, SIMULTÁNEAMENTE SE 

ENVIARÁ PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACI~N, UN RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACI~N 

QUE DEBERÁ CONTENER, ENTRE OTROS ELEMENTOS, EL OBJETO DE 

LA LICITACIÓN, EL VOLUMEN DE OBRA, EL N~IMERO DE LICITACIÓN, 

LAS FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE 

CONTRATACIÓN Y CUANDO SE PUBLICÓ EN COMPRANET Y, ASIMISMO, 

LA CONVOCANTE PONDRÁ A DISPOSICI~N DE LOS LICITANTES COPIA 

DEL TEXTO DE LA CONVOCATORIA. 

m . .  

ARTICULO 36.- LA ENTREGA DE PROPOSICIONES SE HARÁ EN SOBRE 

CERRADO. LA DOCUMENTACI~N DISTINTA A LA PROPUESTA TÉCNICA Y 

ECON~MICA PODRÁ ENTREGARSE, A ELECCI~N DEL LICITANTE, 

DENTRO O FUERA DE DICHO SOBRE. EN EL CASO DE LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS A TRAVÉS DE COMPRANET, LOS 

SOBRES SERÁN GENERADOS MEDIANTE EL USO DE TECNOLOGIAS QUE 

RESGUARDEN LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN DE TAL 

FORMA QUE SEAN INVIOLABLES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES 

TÉCNICAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA SECRETAR~A DE LA 

FUNCIÓN P~BLICA. 

m . .  

ART~CULO 37.- EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES SE LLEVARÁ A CABO EN EL D~A,  LUGAR Y HORA 

PREVISTOS EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACI~N, CONFORME A LO 

SIGLIIENTE: 

l. LlNA VEZ RECIBIDAS LAS PROPOSICIONES EN SOBRE CERRADO, SE 

PROCEDERÁ A SU APERTURA, HACIÉNDOSE CONSTAR LA 

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA 

EVALUACIÓN DE SU CONTENIDO; 
f l  

11. DE ENTRE LOS LICITANTES QUE HAYAN ASISTIDO, ÉSTOS ELEGIRÁN 

A LINO, QLIE EN FORMA CONJUNTA CON EL SERVIDOR P~IBLICO QLIE LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD DESIGNE, RUBRICARÁN LAS PARTES DE LAS 

PROPOSICIONES QUE PREVIAMENTE HAYA DETERMINADO LA 

CONVOCANTE EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN, LAS QUE PARA 

ESTOS EFECTOS CONSTARÁN DOCUMENTALMENTE, Y 
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III. SE LEVANTARÁ ACTA QUE SERVIRÁ DE CONSTANCIA DE LA 

CELEBRACIÓN DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS 

PROPOSICIONES, EN LA QLlE SE HARÁN CONSTAR EL IMPORTE DE 

CADA UNA DE ELLAS; SE SEÑALARÁ LUGAR, FECHA Y HORA EN QUE SE 

DARÁ A CONOCER EL FALLO DE LA 1-ICITACIÓN, FECHA QUE DEBERÁ 

QUEDAR COMPRENDIDA DENTRO DE LOS TREINTA D ~ A S  NATURALES 

SIGUIENTES A LA ESTABLECIDA PARA ESTE ACTO Y PODRÁ DIFERIRSE, 

SIEMPRE QUE EL NUEVO PLAZO FIJADO NO EXCEDA DE TREINTA D ~ A S  

NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL PLAZO ESTABLECIDO 

ORIGINALMENTE PARA EL FALLO. 

... 
ART~CULO 39.- LA CONVOCANTE EMITIRÁ LIN FALLO, EL CUAL DEBERÁ 

CONTENER LO SIGUIENTE: 

l. LA RELACIÓN DE LICITAN'TES CUYAS PROPOSICIONES SE 

DESECHARON, EXPRESANDO TODAS LAS RAZONES LEGALES, 

TÉCNICAS O ECONÓMICAS QUE SUSTENTAN TAL DE'TERMINACIÓN E 

INDICANDO LOS PUNTOS DE LA CONVOCATORIA QUE EN CADA CASO 

SE INCUMPLA; 

11. LA RELACIÓN DE LlClTANTES CUYAS PROPOSICIONES RESULTARON 

SOLVENTES, DESCRIBIENDO EN LO GENERAL DICHAS PROPOSICIONES. 

SE PRESUMIRÁ LA SOLVENCIA DE LAS PROPOSICIONES, CUANDO NO 

SE SEÑALE EXPRESAMENTE INCUMPLIMIENTO ALGUNO. EN EL CASO 

DE HABERSE UTILIZADO EL MECANISMO DE PUNTOS Y PORCENTAJES 

PARA EVALUAR LAS PROPOSICIONES, SE INCLUIRÁ UN LISTADO DE 

LOS COMPONENTES DEL PUNTAJE DE CADA LICITANTE, DE ACUERDO A 

LOS RUBROS CALIFICADOS QUE SE ESTABLECIERON EN LA 

CONVOCATORIA; 

III. NOMBRE DEL LICITANTE A QUIEN SE ADJUDICA EL CONTRATO, 

INDICANDO LAS RAZONES QUE MOTIVARON LA ADJLIDICACI~N, DE 

ACUERDO A LOS CRITERIOS PREVISTOS EN LA CONVOCATORIA, ASI 

COMO EL MONTO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN; 

IV. FECHA, LUGAR Y HORA PARA LA FIRMA DEL CONTRATO, LA 
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PRESENTACIÓN DE GARANTIAS Y, EN SU CASO, LA ENTREGA DE 

ANTICIPOS, Y 

V. NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE LO EMITE, 

SEÑALANDO SUS FACULTADES DE ACUERDO CON LOS 

ORDENAMIENTOS JUR~DICOS QUE RIJAN A LA CONVOCANTE. INDICARÁ 

TAMBIÉN EL NOMBRE Y CARGO DE LOS RESPONSABLES DE LA 

EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

EN CASO DE QUE SE DECLARE DESIERTA LA LICITACI~N, SE 

SEÑALARAN EN EL FALLO LAS RAZONES QLlE LO MOTIVARON. 

EN EL FALLO NO SE DEBERÁ INCLUIR INFORMACIÓN RESERVADA O 

CONFIDENCIAL, EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES 

APLICABLES. 

EN JUNTA PÚBLICA SE DARÁ A CONOCER EL FALLO DE LA LICITACIÓN, 

A LA QUE LIBREMENTE PODRÁN ASISTIR LOS LlClTANTES QLlE 

HUBIEREN PRESENTADO PROPOSICIONES, ENTREGÁNDOSELES COPIA 

DEL MISMO Y LEVANTANDOSE EL ACTA RESPECTIVA. ASIMISMO, EL 

CONTENIDO DEL FALLO SE DIFUNDIRÁ A TRAVÉS DE COMPRANET EL 

MISMO D ~ A  EN QUE SE EMITA. A LOS LICITAN'TES QUE NO HAYAN 

ASISTIDO A LA JUNTA PÚBLICA, SE LES ENVIARA POR CORREO 

ELECTR~NICO UN AVISO INFORMANDOLES QUE EL ACTA DE FALLO SE 

ENCUENTRA A SU DISPOSICIÓN EN COMPRANET. 

ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, Y DE LA 

JUNTA PÚBLICA EN LA QUE SE DÉ A CONOCER EL FALLO SERÁN 

FIRMADAS POR LOS LlClTANTES QLlE HUBIERAN ASISTIDO, SIN QUE LA 

FALTA DE FIRMA DE ALGUNO DE ELLOS RESTE VALIDEZ O EFECTOS A 

LAS MISMAS, DE LAS CUALES SE PODRÁ ENTREGAR UNA COPIA A 

DICHOS ASISTENTES, Y AL FINALIZAR CADA ACTO SE FIJARÁ UN 

EJEMPLAR DEL ACTA CORRESPONDIENTE EN UN LUGAR VISIBLE, AL 

QUE TENGA ACCESO EL PÚBLICO, EN EL DOMICILIO DEL ÁREA 

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, POR UN 

TÉRMINO NO MENOR DE CINCO D ~ A S  HÁBILES. EL TITULAR DE LA 
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CITADA ÁREA DEJARÁ CONSTANCIA EN EL EXPEDIENTE DE LA 

LICITACIÓN, DE LA FECHA, HORA Y LUGAR EN QUE SE HAYAN FIJADO 

LAS ACTAS O EL AVISO DE REFERENCIA. 

ASIMISMO, SE DIFUNDIRÁ UN EJEMPLAR DE DICHA ACTA EN 

COMPRANET PARA EFECTOS DE SU NOTIFICACIÓN A LOS LICITANTES 

QLIE NO HAYAN ASISTIDO AL ACTO. DICHO PROCEDIMIENTO 

SUSTITLIIRÁ A LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. 

m . .  

ART~CLILO 46.- LOS CONTRATOS DE OBRAS P~BLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS CONTENDRÁN, EN LO APLICABLE, 

LO SIGUIENTE: 

l. EL NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA DEPENDENCIA 

O ENTIDAD CONVOCANTE Y DEL CONTRATISTA; 

11. LA INDICACI~N DEL PROCEDIMIENTO CONFORME AL CUAL SE LLEVÓ 

A CABO LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO; 

111. LOS DATOS RELATIVOS A LA AUTORIZACI~N DEL PRESUPUESTO 

PARA CUBRIR EL COMPROMISO DERIVADO DEL CONTRATO; 

IV. ACREDITACI~N DE LA EXISTENCIA Y PERSONAI-IDAD DEL LICITANTE 

ADJUDICADO; 

V. LA DESCRIPCI~N PORMENORIZADA DE LOS TRABAJOS QUE SE 

DEBAN EJECUTAR, DEBIENDO ACOMPAÑAR COMO PARTE INTEGRANTE 

DEL CONTRATO, EN EL CASO DE LAS OBRAS, LOS PROYECTOS, 

PLANOS, ESPECIFICACIONES, NORMAS DE CALIDAD, PROGRAMAS Y 

PRESUPUESTOS; TRATÁNDOSE DE SERVICIOS, LOS TÉRMINOS DE 

REFERENCIA; 

VI. EL PRECIO A PAGAR POR LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, 

ASI COMO LOS PLAZOS, FORMA Y LUGAR DE PAGO Y, CUANDO 

CORRESPONDA, DE LOS AJUSTES DE COSTOS; 

VII. EL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS,  AS^ COMO LOS 
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PLAZOS PARA VERIFICAR LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y LA 

ELABORACIÓN DEL FINIQUITO; 

m..  

XI. PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS QUE REGIRÁ DURANTE LA 

VIGENCIA DEL CONTRATO; 

. . . 
PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, LA CONVOCATORIA A LA 

LICITACI~N, EL CONTRATO, SUS ANEXOS Y LA BITÁCORA DE LOS 

TRABAJOS SON LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN 

SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES. LAS ESTIPULACIONES QUE SE 

ESTABLEZCAN EN EL CONTRATO NO DEBERÁN MODIFICAR LAS 

CONDICIONES PREVISTAS EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACI~N. 

EN LA FORMALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS, PODRÁN UTILIZARSE LOS 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA QUE AL EFECTO AUTORICE 

LA SECRETAR~A DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

EN LA ELABORACI~N, CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA BITÁCORA, SE 

DEBERÁN UTILIZAR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN 

ELECTRÓNICA, SALVO EN LOS CASOS EN QUE LA SECRETARIA DE LA 

FUNCIÓN PUBLICA LO AUTORICE. 

m..  

ART~CULO 47.- LA NOTIFICACI~N DEL FALLO OBLIGARÁ A LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD Y A LA PERSONA A QUIEN SE HAYA 

ADJUDICADO, A FIRMAR EL CONTRATO, EN LA FECHA, HORA Y LUGAR 

PREVISTOS EN EL PROPIO FALLO, O BIEN EN LA CONVOCATORIA A LA 

LICITACIÓN PÚBLICA Y EN DEFECTO DE TALES PREVISIONES, DENTRO 

DE LOS QUINCE DIAS NATURALES SlGLllENTES AL DE LA CITADA 

NOTIFICACIÓN. NO PODRÁ FORMALIZARSE CONTRATO ALGUNO QUE 

NO SE ENCUENTRE GARANTIZADO DE ACUERDO CON LO DISPUESTO 

EN LA FRACCIÓN 11 DEL ARTICULO 48 DE ESTA LEY. 

SI EL INTERESADO NO FIRMARE EL CONTRATO POR CAUSAS 

IMPUTABLES AL MISMO, EN LA FECHA O PLAZO ESTABLECIDO EN EL 

PÁRRAFO ANTERIOR, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD PODRÁ, SIN 

NECESIDAD DE UN NUEVO PROCEDIMIENTO, ADJUDICAR EL CONTRATO 

AL PARTICIPANTE QUE HAYA PRESENTADO LA SIGUIENTE 
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PROPOSICIÓN SOLVENTE QUE RESULTE MÁS CONVENIENTE PARA EL 

ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LO ASENTADO EN EL FALLO, Y  AS^ 
SUCESIVAMENTE EN CASO DE QUE ESTE ÚLTIMO NO ACEPTE LA 

ADJUDICACI~N, SIEMPRE QUE LA DIFERENCIA EN PRECIO CON 

RESPECTO A LA PROPOSICIÓN QUE INICIALMENTE HUBIERE 

RESULTADO GANADORA, NO SEA SUPERIOR AL DIEZ POR CIENTO. 

TRATÁNDOSE DE UNA EVALUACIÓN DE PUNTOS Y PORCENTAJES, EL 

CONTRATO PODRÁ ADJUDICARSE A LA QUE LE SIGA EN CALIFICACIÓN 

Y ASI SUCESIVAMENTE EN CASO DE QUE ESTE ÚLTIMO NO ACEPTE LA 

ADJUDICACI~N. 

SI LA DEPENDENCIA O ENTIDAD NO FIRMARE EL CONTRATO 

RESPECTIVO O CAMBIA LAS CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA DE 

LA LICITACIÓN QUE MOTIVARON EL FALLO CORRESPONDIENTE, EL 

LICITANTE GANADOR, SIN INCURRIR EN RESPONSABILIDAD, NO 

ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS. EN ESTE SUPUESTO, 

LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, A SOLICITUD ESCRITA DEL LICITANTE, 

CUBRIRÁ LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HUBIERE 

INCURRIDO PARA PREPARAR Y ELABORAR SU PROPOSICIÓN, SIEMPRE 

QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS 

Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA LICITACIÓN DE QUE SE 

TRATE. 

EL CONTRATISTA A QUIEN SE ADJUDIQUE EL CONTRATO, NO PODRÁ 

HACERLO EJECUTAR POR OTRO; PERO, CON AUTORIZACI~N PREVIA 

DEL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS 

TRABAJOS EN LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DE QUE SE TRATE, PODRÁ 

HACERLO RESPECTO DE PARTES DEL CONTRATO O CUANDO 

ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN 

EN LAS OBRAS. ESTA AUTORIZACIÓN PREVIA NO SE REQUERIRÁ 

CUANDO LA DEPENDENCIA O ENTIDAD SEÑALE ESPECIFICAMENTE EN 

LAS BASES DE LA LICITACIÓN, LAS PARTES DE LOS TRABAJOS QUE 

PODRÁN SER OBJETO DE SUBCONTRATACIÓN. EN TODO CASO, EL 

CONTRATISTA SEGUIRÁ SIENDO EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA 

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS ANTE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD. 



LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DE LOS 

CONTRATOS NO PODRÁN SER TRANSFERIDOS POR EL CONTRATISTA 

EN FAVOR DE CUALESQUIERA OTRA PERSONA, CON EXCEPCIÓN DE 

LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS 

EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON EL 

CONSENTIMIENTO DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DE QUE SE TRATE. 

s.. 

ARTICL~LO 53.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES ESTABLECERAN LA 

RESIDENCIA DE OBRA O SERVICIOS CON ANTERIORIDAD A LA 

INICIACIÓN DE LAS MISMAS, LA CUAL DEBERÁ RECAER EN UN 

SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, 

QUIEN FUNGIRÁ COMO SU REPRESENTANTE ANTE EL CONTRATISTA Y 

SERÁ EL RESPONSABLE DIRECTO DE LA SUPERVISIÓN, VIGILANCIA, 

CONTROL Y REVISIÓN DE LOS TRABAJOS, INCLUYENDO LA 

APROBACIÓN DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR LOS 

CONTRATISTAS. LA RESIDENCIA DE OBRA DEBERÁ ESTAR UBICADA EN 

EL SITIO DE EJECUCI~N DE LOS TRABAJOS. 

CUANDO LA SUPERVISIÓN SEA REALIZADA POR CONTRATO, LA 

APROBACIÓN DE LAS ESTIMACIONES PARA EFECTOS DE PAGO 

DEBERÁ SER AUTORIZADA POR LA RESIDENCIA DE OBRA DE LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD. LOS CONTRATOS DE SUPERVISIÓN CON 

TERCEROS, DEBERÁN AJUSTARSE A LOS LINEAMIENTOS QUE PARA 

TAL EFECTO DETERMINE LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

POR SU PARTE, DE MANERA PREVIA AL INICIO DE LOS TRABAJOS, LOS 

CONTRATISTAS DESIGNARÁN A UN SUPERINTENDENTE DE 

CONSTRUCCIÓN O DE SERVICIOS FACULTAD0 PARA O ~ R  Y RECIBIR 

TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS 

TRABAJOS, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, ASI COMO TOMAR LAS 

DECISIONES QUE SE REQUIERAN EN TODO LO RELATIVO AL 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

ARTICULO 74.- LA FORMA Y TÉRMINOS EN QUE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES DEBERÁN REMITIR A LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN 

P~BLICA, A LA SECRETARIA Y A LA SECRETARIA DE ECONOM~A LA 

INFORMACIÓN RELATIVA A LOS ACTOS Y CONTRATOS MATERIA DE 
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ESTA LEY, SERÁN ESTABLECIDOS POR DICHAS SECRETAR~AS, EN EL 

ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES. 

LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN 

P~IBI,ICA GUBERNAMENTAL SOBRE OBRAS P~IBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ESTARÁ A CARGO DE LA 

SECRETAR~A DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, A TRAVÉS DE LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA QUE DETERMINE SU REGLAMENTO, EN EL CUAL LAS 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y LOS DEMÁS SUJETOS DE ESTA LEY, 

DEBERÁN INCORPORAR LA INFORMACIÓN QUE ÉSTA LES REQUIERA. 

EL SISTEMA A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, TENDRÁ LOS 

SIGUIENTES FINES: 

l. CONTRlBLllR A LA GENERACIÓN DE UNA POL~TICA GENERAL EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL EN MATERIA DE 

CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 

CON LAS MISMAS; 

11. PROPICIAR LA TRANSPARENCIA Y SEGUIMIENTO EN LAS 

CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 

CON LAS MISMAS, Y 

III. GENERAR LA INFORMACIÓN NECESARIA QUE PERMITA LA 

ADECUADA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN DE 

LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS,  AS^ COMO SU EVALUACIÓN 

INTEGRAL. 

DICHO SISTEMA CONTENDRÁ POR LO MENOS, LA SIGUIENTE 

INFORMACIÓN, LA CUAL DEBERÁ VERIFICARSE QUE SE ENCUENTRA 

ACTUALIZADA POR LO MENOS CADA TRES MESES: 

A) LOS PROGRAMAS ANUALES DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; 

B) EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRATISTAS; i; 



- - 
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C) EL PADRÓN DE TESTIGOS SOCIALES; 

D) LA INFORMACIÓN DERIVADA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN, EN LOS TÉRMINOS DE ESTA LEY; 

E) LAS NOTIFICACIONES Y AVISOS RELATIVOS A LOS PROCEDIMIENTOS 

DE CONTRATACIÓN Y DE LA INSTANCIA DE INCONFORMIDADES; 

F) LOS DATOS DE LOS CONTRATOS SUSCRITOS, A QUE SE REFIERE EL 

ART~CLILO 7 FRACCIÓN XIII, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL: 

G) EL REGISTRO DE CONTRATISTAS SANCIONADOS, Y 

H) LAS RESOLUCIONES DE LA INSTANCIA DE INCONFORMIDAD QUE 

HAYAN CAUSADO ESTADO. 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES CONSERVARÁN EN FORMA 

ORDENADA Y SISTEMÁTICA TODA LA DOCUMENTACIÓN E 

INFORMACIÓN ELECTRÓNICA COMPROBATORIA DE LOS ACTOS Y 

CONTRATOS MATERIA DE ESTE ORDENAMIENTO, CUANDO MENOS POR 

UN LAPSO DE TRES AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU 

RECEPCIÓN; EXCEPTO LA DOCLIMENTACIÓN CONTABLE, EN CUYO 

CASO SE ESTARÁ A LO PREVISTO EN LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

La Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, establece: r\ 
"ARTICULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y SU OBJETO 

ES REGULAR LA REALIZACIÓN DE LA OBRA PÚBI-ICA EN EL ESTADO Y 

SERVICIOS CONEXOS, QUE EFECTÚEN: 

m . .  

V.- LOS AYLINTAMIENTOS Y ENTIDADES PARAMUNICIPALES, Y 

s.. 

ART~CULO 2.- PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE LEY, SE 

ENTENDERÁ POR: 



s.. 

1V.- SUJETOS OBLIGADOS: LOS SENALADOS EN EL ART~CULO 1 DE LA 

PRESENTE LEY; 

. . S  

VI.- CONTRATISTA: LA PERSONA F~SICA O MORAL QUE CONTRATE CON 

LOS SU.IETOS OBLIGADOS LA REALIZACIÓN DE OBRA PÚBLICA O 

SERVICIOS CONEXOS; 

VII.- LICITADOR: LA PERSONA QUE PARTICIPE EN CUALQUIER 

PROCEDIMIENTO DE I~ICITACIÓN P~BLICA, O BIEN DE INVITACIÓN A 

CUANDO MENOS TRES PERSONAS; 

1X.- CONTRATANTE: CUALQUIERA DE LOS MENCIONADOS EN EL 

ARTICULO 1 DE ESTA LEY, QUE CELEBREN UN CONTRATO DE OBRA 

PÚBLICA O SERVICIO CONEXO; 

s.. 

ART~CULO 6.- SE CONSIDERA OBRA PÚBLICA LOS TRABAJOS CUYO 

OBJETO SEA CONSERVAR, MODIFICAR, INSTALAR, REMOZAR, 

ADECUAR, AMPLIAR, RESTAURAR, DEMOLER O CONSTRUIR BIENES 

INMLIEBLES, CON RECURSOS PÚBLICOS; ADEMÁS SU PLANEACIÓN, 

PRESLIPUESTACI~N, PROGRAMACI~N, CONTRATACI~N, APLICACIÓN, 

EJECUCIÓN, EVALUACIÓN Y CONTROL ... 
. . . 
ART~CULO 19.- LA OBRA P~IBLICA Y LOS SERVICIOS CONEXOS, PODRÁN 

REALIZARSE POR LAS FORMAS SIGUIENTES: 

... 
11.- CONTRATO. 

. . . 
ARTICULO 25.- LOS SUJETOS OBLIGADOS BAJO SU RESPONSABILIDAD, 

PODRÁN REAI-IZAR OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS, MEDIANTE 

CONTRATO, A TRAVÉS DE LOS SIGLIIENTES PROCEDIMIENTOS: 
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ARTICULO 28.- LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 

CONEXOS, SE ADJUDICARÁN POR REGLA GENERAL A TRAVÉS DE 

LlClTAClONES PÚBLICAS, MEDIANTE CONVOCATORIA, PARA QUE EN 

FORMA LIBRE SE PRESENTEN PROPOSICIONES SOLVENTES EN SOBRE 

CERRADO, LOS QUE SERÁN ABIERTOS P~IBLICAMENTE, A FIN DE 

ASEGURAR AL ESTADO LAS MEJORES CONDICIONES DE PRECIO, 

CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y DEMÁS ClRCLlNSTANClAS 

PERTINENTES, DE ACUERDO CON LO QUE ESTABLECE LA PRESENTE 

LEY. 

ART~CULO 29.- LOS SOBRES A QLIE HACE REFERENCIA EL ART~CULO 

INMEDIATO ANTERIOR, PODRÁN ENTREGARSE EN EL LUGAR DE 

CELEBRACIÓN DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES; SI ASI LO ESTABLECE EL CONVOCANTE, SER 

ENVIADOS A TRAVÉS DEL SERVICIO POSTAL O DE MENSA~IER~A, O POR 

MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, CONFORME A 

LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE ESTABLEZCA LA 

CONTRALOR~A Y EN LOS DEMÁS CASOS, EL ÓRGANO DE CONTROL 

INTERNO RESPEC'TIVO. 

EN EL CASO DE LAS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE 

COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, EL CONTENIDO SERÁ GENERADO 

RESGUARDANDO LA INVIOLABILIDAD Y CONFIDENCIALIDAD DE LA 

INFORMACIÓN, CONFORME A LAS DISPOSICIONES TÉCNICAS QLlE AL 

EFECTO ESTABLEZCA LA CONTRALOR~A Y EN LOS DEMÁS CASOS, EL 

ÓRGANO DE CONTROL INTERNO RESPECTIVO. 

ART~CULO 30.- LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS DEBERÁN SER 

FIRMADAS AUT~GRAFAMENTE POR LOS LICITADORES O SUS 

APODERADOS; EN EL CASO DE QLlE SEAN ENVIADAS A TRAVÉS DE 

MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, PRODUCIRÁN 

LOS EFECTOS QUE LAS LEYES OTORGAN A ESE TIPO DE DOCLlMENTOS 

Y TENDRÁN EL MISMO VALOR. 4 . . . 
ART~CULO 41.- LA ENTREGA DE PROPOSICIONES SE HARÁ EN SOBRE 

CERRADO QUE CONTENDRÁ, LAS PROPUESTAS TÉCNICA Y 3 
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ECONÓMICA. LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPUESTA 

TÉCNICA Y ECONÓMICA PODRÁ ENTREGARSE, A ELECCIÓN DEL 

LICITADOR DENTRO O FUERA DE DICHO SOBRE. 

DOS O MÁS PERSONAS FISICAS O MORALES, PODRÁN PRESENTAR 

CONJUNTAMENTE PROPOSICIONES EN LAS LICITACIONES, SIN 

NECESIDAD DE CONSTITUIR UNA SOCIEDAD O NUEVA SOCIEDAD; 

ESTABLECIÉNDOSE CON PRECISIÓN Y A SATISFACCIÓN DEL O LOS 

CONVOCANTES, EN LA PROPUESTA Y EN EL CONTRATO, LA PARTE DE 

LOS TRABAJOS QUE CADA PERSONA SE OBLIGARA A EJECUTAR Y LA 

MANERA EN QUE SE EXIGIRIA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES. EN ESTE SUPUESTO, LA PROPUESTA DEBERÁ SER 

FIRMADA POR EL REPRESENTANTE COMÚN DESIGNADO PARA ESE 

ACTO. 

PREVIO AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, 

EL CONVOCANTE PODRA EFECTUAR EL REGISTRO DE PARTICIPANTES. 

NO SE PODRÁ IMPEDIR EL ACCESO A QUIENES HAYAN CUBIERTO EL 

COSTO DE LAS BASES. 

LA CÁMARA EMPRESARIAL O COLEGIOS DE PROFESIONISTAS PODRÁN 

ASISTIR A DICHOS ACTOS. 

ART~CULO 42.- EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES, SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE: 

l.- UNA VEZ RECIBIDAS LAS PROPOSICIONES EN SOBRES CERRADOS, O 

EN LOS MEDIOS PREVISTOS EN LOS ARTICULOS 28 Y 29 DE ESTA LEY, 

SE PROCEDERÁ A SU APERTURA Y SE DESECHARAN LAS QUE 

HUBIEREN OMITIDO ALGUNO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS; 

11.- POR LO MENOS UN LICITADOR, SI ASlSTlERE ALGUNO Y EL 

SERVIDOR PÚBLICO FACULTAD0 PARA PRESIDIR EL ACTO, 

RUBRICARAN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS O EL PRESUPUESTO DE 

OBRA DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS, LAS QUE PARA ESTOS 

EFECTOS CONSTARÁN DOCUMENTALMENTE; DEBIENDO ENSEGUIDA 

DAR LECTURA AL IMPORTE TOTAL DE CADA UNA DE LAS PROPUESTAS; 
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111.- SE LEVANTARÁ ACTA EN LA QUE SE HARÁN CONSTAR LA 

CELEBRACIÓN DEL ACTO DE PRESENTACI~N Y APERTURA DE LAS 

PROPOSICIONES, EN LA QUE SE CONSIGNARÁN LAS PROPlIESTAS 

ACEPTADAS PARA SU POSTERIOR EVALUACIÓN, EL IMPORTE TOTAL DE 

CADA LlNA DE ELLAS, LAS QUE HUBIEREN SIDO DESECHADAS Y LAS 

CAUSAS QUE LO MOTIVARON; EL ACTA SERÁ FIRMADA POR LOS 

ASISTENTES Y SE PONDRÁ A SU DISPOSICIÓN EN EL DOMICILIO DEL 

CONVOCANTE O SE LES ENTREGARÁ COPIA DE LA MISMA. LA FALTA DE 

FIRMA DE ALGÚN LICITADOR, NO INVALIDARÁ SU CONTENIDO Y 

EFECTOS; PONIÉNDOSE A PARTIR DE ESA FECHA A DISPOSICIÓN EN EL 

CITADO DOMICILIO DE LOS QUE NO HAYAN ASISTIDO, PARA EFECTOS 

DE SU NOTIFICACI~N, Y 

IV.- EN EL ACTA A QllE SE REFIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR SE 

SEÑALARÁ LUGAR, FECHA Y HORA EN QUE SE DARÁ A CONOCER EL 

FALLO DE LA LICITACIÓN; ESTA FECHA DEBERÁ QUEDAR 

COMPRENDIDA DENTRO DE LOS CUARENTA DIAS NATURALES 

SIGUIENTES A LA ESTABLECIDA PARA ESTE ACTO Y PODRÁ DIFERIRSE, 

SIEMPRE QUE EL NUEVO PLAZO FIJADO NO EXCEDA DE VEINTE DIAS 

NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL PLAZO ESTABLECIDO 

ORIGINALMENTE PARA EL FALLO. 

s.. 

ARTICULO 44.- EL FALLO DE LA LICITACIÓN SE DARÁ A CONOCER EN 

JUNTA PÚBLICA, A LA QllE PODRÁN ASISTIR LOS LICITADORES QUE 

PARTICIPARON EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES, LEVANTÁNDOSE UN ACTA QUE FIRMARÁN LOS 

ASISTENTES, LA FALTA DE FIRMA DE ALGUNO DE ÉSTOS, NO INVALIDA 

SU CONTENIDO Y EFECTO, Y A QUIENES SE PROPORCIONARÁ COPIA DE 

LA MISMA. PARA LOS AUSENTES, SE PONDRÁ A SU DISPOSICIÓN A 

PAR'I'IR DE ESA FECHA, EN EL DOMICILIO DEL CONVOCANTE, PARA SU 

NOTIFICACI~N. 

m.. 

ARTICULO 60.- LOS CON'TRATOS DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 

CONEXOS CONTENDRÁN, COMO MINIMO, LO SIGUIENTE: 

l.- LA AUTORIZACIÓN DEL PRESUPUESTO PARA CUBRIR EL 
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COMPROMISO DERIVADO DEL CONTRATO Y SUS ANEXOS; 

11.- LA INDICACI~N DEL PROCEDIMIENTO CONFORME AL CUAL SE LLEVÓ 

A CABO LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO; 

111.- EL PRECIO A PAGAR POR LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO. 

EN EL CASO DE CONTRATOS MIXTOS, LA PARTE Y SU MONTO QLlE 

SERÁ SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y LA QUE 

CORRESPONDA A PRECIO ALZADO; 

1V.- EL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DETERMINADO EN 

D ~ A S  NATURALES, INDICANDO LA FECHA DE INICIO Y CONCLUSI~N DE 

LOS MISMOS,  AS^ COMO LOS PLAZOS PARA VERIFICAR LA 

TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y LA ELABORACIÓN DEL FINIQUITO 

REFERIDO EN EL ARTICULO 93 DE ESTA LEY, LOS CUALES DEBEN SER 

ESTABLECIDOS DE ACUERDO CON LAS CARACTER~STICAS, 

COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS; 

V.- PORCENTAJES, N~IMERO Y FECHAS DE LAS EXHIBICIONES Y 

AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS QUE SE OTORGUEN; 

VI.- FORMA Y TÉRMINOS DE GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DE 

LOS ANTICIPOS Y EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; 

VI1.- PLAZOS FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES DE 

TRABAJOS EJECUTADOS Y, CUANDO CORRESPONDA, DE LOS AJUSTES 

DE COSTOS; 

VII1.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS 

TRABAJOS POR CAUSAS IMPUTABLES A LOS CONTRATISTAS, 

DETERMINADAS ÚNICAMENTE EN FUNCIÓN DE LOS TRABAJOS NO 

EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO, LAS QUE EN 

NINGÚN CASO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJLINTO, AL 

MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO. EL CONTRATANTE 

DEBERÁ FIJAR LOS TÉRMINOS, FORMA Y PORCENTAJES PARA APLICAR 

LAS PENAS CONVENCIONALES; 
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IX.- TÉRMINOS EN QUE EL CONTRATISTA, EN SU CASO, REINTEGRARÁ 

LAS CANTIDADES QUE, EN CUALQUIER FORMA, HUBIERE RECIBIDO EN 

EXCESO POR LA CONTRATACIÓN O DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS 

TRABAJOS, PARA LO CUAL SE UTILIZARÁ EL PROCEDIMIENTO 

ESTABLECIDO EN EL ART~CULO 74 DE ESTE ORDENAMIENTO; 

x.- PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS QUE DEBERÁ SER EL 

DETERMINADO DESDE LAS BASES DE LA LICITACIÓN POR EL 

CONVOCANTE, EL CUAL DEBERÁ REGIR DURANTE LA VIGENCIA DEL 

CONTRATO: 

XI.- CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS MEDIANTE LOS CUALES EL 

CONTRATANTE PODRÁ DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EN LOS 

TÉRMINOS DE LOS ART~CULOS 84 Y 85; 

XII.- LA DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LOS TRABAJOS QUE SE 

DEBAN EJECUTAR, DEBIENDO ACOMPAÑAR COMO PARTE INTEGRANTE 

DEL CONTRATO, EN EL CASO DE LAS OBRAS: LOS PROYECTOS, 

PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS; 

TRATÁNDOSE DE SERVICIOS, LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, Y 

XI1I.- LOS PROCEDIMIENTOS MEDIANTE LOS CUALES LAS PARTES, 

RESOLVERÁN LAS DISCREPANCIAS FUTURAS Y PREVISIBLES, 

EXCLUSIVAMENTE SOBRE PROBLEMAS ESPEC~FICOS DE CARÁCTER 

TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO QUE, DE NINGUNA MANERA, IMPLIQUEN 

UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 

PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, EL CONTRATO, SUS ANEXOS Y LA 

A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

Asimismo, la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, expo A 
"ART~CULO 55.- AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO >;, 
EJECUTIVO Y POL~TICO DEL AYUNTAMIENTO, LE CORRESPONDE: 



EXPEDIENTE: 15212012. 

XV.- SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO MLlNlClPAL Y A 

NOMBRE Y POR ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO, TODOS LOS ACTOS Y 

CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS NEGOCIOS 

ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

P~BLICOS; 

1.- LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCI~N, REMODELACI~N, 

PRESERVACI~N, MODERNIZACIÓN, MANTENIMIENTO Y DEMOLICIÓN DE 

INMUEBLES PROPIEDAD PÚBLICA; 

. . . 
ARTICULO 163.- LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA QUE SE REALICEN, 

SE LLEVARÁN A CABO MEDIANTE LICITACIÓN PÚBLICA, EN LA QUE SE 

RECIBAN EN SOBRE CERRADO LAS RESPECTIVAS PROPOSICIONES. SU 

APERTURA SE HARÁ PÚBLICAMENTE Y SE ELEGIRÁ ENTRE ELLAS, A LA 

QUE PRESENTE MEJORES CONDICIONES DE PRECIO, CALIDAD, 

FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD, EFICACIA Y SOLVENCIA ECONÓMICA, 

BUSCANDO EL MÁXIMO BENEFICIO COLECTIVO. 

. . . 
ARTICULO 164.- LA CONVOCATORIA ESTABLECERÁ LOS TÉRMINOS, 

REQUISITOS, MONTOS, CONDICIONES Y DEMÁS ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS, A QUE DEBERÁN ATENERSE LOS INTERESADOS, MISMA QLlE 

SERÁ PUBLICADA EN LA GACETA MUNICIPAL Y EN ALGUNO DE LOS 

PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, AL MENOS CON 

TREINTA DIAS PREVIOS A LA REALIZACIÓN DE LA I,ICITACIÓN. 

EN EL D ~ A  Y HORA SEÑALADOS, SE PROCEDERÁ A LA APERTURA DE 

LOS SOBRES QUE CONTENGAN LAS PROPOSICIONES, DOCUMENTOS 

NECESARIOS Y DEMÁS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA 

CONVOCATORIA, CITÁNDOSE A UNA REUNIÓN POSTERIOR, EN LA CUAL 

SE DARÁ A CONOCER LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR EL CABILDO, EN 

SU CASO. b 
NO SERÁ NECESARIA LA LICITACIÓN, SIEMPRE QUE SE REFIERAN A: i\ 
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MÁXIMO NO EXCEDA DE TRES MIL SALARIOS MINIMOS DIARIOS 

VIGENTES EN EL ESTADO, Y 

11.- OPERACIONES POR ADJUDICACIÓN POR INVITACIÓN, HABIÉNDOSE 

CONSIDERADO PREVIAMENTE AL MENOS TRES PROPUESTAS, CUANDO 

EL MONTO MÁXIMO NO EXCEDA DE DIEZ MIL SALARIOS M~NIMOS 

DIARIOS VIGENTES EN EL ESTADO. 

EL CABILDO ESTABLECERA EL CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA Y 

DEMÁS DISPOSICIONES RELATIVAS, CONFORME AL REGLAMENTO QUE 

AL EFECTO SE EXPIDA, Y A LO DISPUESTO EN LAS LEYES EN LA 

MATERIA. 

. . S  

ARTICULO 16s.- LOS CONTRATOS DE OBRA P~BLICA, DEBERÁN 

CONTENER AL MENOS. LOS SlGLllENTES REQUISITOS: 

l.- DESCRIPCIÓN DE SU OBJETO; 

11.- PROGRAMA DE EJECUCIÓN; 

111.- MONTO DE LA GARANTIA; 

IV.- PRECIO Y FORMA DE PAGO; 

V.- ESTIPULACIÓN DE LAS PENAS PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO, 

Y 

VI.- CAUSAS DE SUSPENSION Y RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

ARTICULO 166.- EL AYUNTAMIENTO, POR CONDUCTO DE LA OFICINA O A 

DEPENDENCIA EJECUTORA TENDRÁ LA FACULTAD DE SLIPERVISAR 

LOS AVANCES DE OBRA Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, BAJO LA CUAL FUE CONTRATADA, SIN \/ 
MENOSCABO DE LAS FUNCIONES PROPIAS DE CONTROL INTERNO. 

11 . . . 

Finalmente, la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los 

Municipios de Yucatán, puntualiza: P 



"ART~CULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO 

PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERÁN PUBLICAR Y MANTENER 

ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A 

DISPOSICI~N DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN P~IBLICA, LA INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE: 

. m .  

XV.- LOS CONTRATOS DE OBRA P~IBLICA, SU MONTO Y A QUIÉN LE 

FUERON ASIGNADOS; 

. . . 
LA INFORMACI~N A QUE SE REFIERE ESTE ART~CULO, DEBERÁ 

PUBLICARSE DENTRO DE LOS SIGUIENTES 90 DIAS NATURALES, 

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE GENERÓ O MODIFICÓ. 

LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE CUENTEN CON PÁGINA DE INTERNET, 

PUBLICARÁN POR ESTA V ~ A  LA INFORMACIÓN DE REFERENCIA, 

DEBIENDO PERMANECER ÉSTA EN PORTALES OFICIALES DE INTERNET 

CUANDOMENOSPORUNPER~~DODEUNANOCONTADOAPARTIRDE 

SU PLIBLICACIÓN; AQUELLOS QUE NO TENGAS LA INFRAESTRUCTURA 

NECESARIA PARA TAL EFECTO, ENTREGARÁN LA INFORMACIÓN AL 

INSTITUTO, PARA QUE A TRAVÉS DE SU PÁGINA DE INTERNET, PUEDA 

SER CONSULTADA." 

De las disposiciones normativas expuestas con antelación, se discurre lo 

siguiente: 

Que los Ayuntamientos, como sujetos obligados según disponen la Ley de Obras 

Públicas y Servicios relacionados con las mismas y la Ley de Obra Pública y /\ 
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, a través de las Unidades 

Administrativas que componen su estructura orgánica, pueden celebrar 

contratos de obra publica o servicio conexo con personas físicas o morales, 

adquiriendo el carácter de contratante. 

Que tanto en el ámbito Federal como en el Local, se considerada obra pública, 

a los trabajos cuyo objeto sea conservar, modificar, instalar, remozar, adecuar 

ampliar, restaurar, demoler o construir bienes inmuebles, con recursos 

públicos, la cual puede realizarse por adjudicación directa o por contrato. 



Con la finalidad que los recursos económicos del Gobierno se ejerzan con 

eficiencia, eficacia y honradez, la contratación de obra pública puede realizarse 

a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria que publique el 

convocante. 

Que es considerado convocante, el que emite la convocatoria de licitación 

pública, siendo el caso que la persona que participe en los procedimientos de 

licitación, se conocerá como licitador. 

Que la licitación pública es un procedimiento administrativo que tiene inicio con 

la publicación de la convocatoria y concluye con la firma del contrato respectivo, 

salvo que se haya interpuesto algún medio de defensa cuyo objeto sea impugnar 

dicho procedimiento. 

Que la convocatoria emitida para la licitación pública, será publicada a 

través de CompraNet, y simultáneamente se enviará para su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación, es decir será del conocimiento público, y 

que entre los datos que debe reunir, se encuentra el objeto de la licitación, 

es decir, para la realización de qué obra fue emitida. 

Una vez publicada la convocatoria, tanto para Licitaciones a nivel Federal como 

Estatal, las personas que así lo deseen, presentaran libremente sus 

proposiciones solventes en sobre cerrado, para que posteriormente sean 

presentadas y aperturadas. 

Previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, el convocante 

podrá efectuar el registro de participantes. 

El convocante, en el acto de apertura, desechará aquellas proposiciones que no 

cuenten con todos los requisitos que hubieren sido exigidos, levantando el acta 

respectiva, en donde se asienten las circunstancias ocurridas en el acto de 

presentación y apertura, en donde también deberá constar las propuestas que 

fueron aceptadas y el importe de cada una de ellas, para que posteriormente f 
sean evaluadas; asimismo, deberá tener inserta la hora, fecha y lugar en donde 

se dará a conocer el fallo de la licitación. 

El acta a la que se refiere el punto inmediato anterior, será firmada por los 

asistentes, y será puesta a disposición de los que no hubieren asistido, en el 

domicilio del convocante, para efectos de ser notificados. 

El fallo se dará a conocer en junta pública, a la cual podrán acudir los 

licitadores que participaron en el acto de presentación y apertura, siendo el caso, 
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que también se levantará el acta respectiva, en la cual se asentará, según prevé 

la Ley aplicable en la esfera Federal, lo siguiente: a) la relación de licitantes 

cuyas proposiciones fueron desechadas; b) la relación de los licitantes cuyas 

proposiciones resultaron solventes; c) el licitante al cual se le adjudicó el 

contrato; d) la fecha, lugar y hora en la que se llevará a cabo la firma del 

contrato, y d) nombre, cargo y firma del Servidor Público que la emite, indicando 

de igual manera los nombres de los encargados de la evaluación de las 

proposiciones. 

Una vez que se cuente con el fallo de la convocatoria, el convocante celebrará el 

contrato respectivo con aquel licitador que hubiere resultado ganador, el 

cual deberá contener como mínimo, ya sea que se trate de obras públicas a 

cargo de recursos Federales o Locales: a) la autorización del presupuesto para 

cumplir con el compromiso que derive del contrato y anexos, b) la indicación 

que el procedimiento de adjudicación fue a través de licitación pública, c) 

el precio que se pegará por los trabajos objeto del contrato, d) el plazo de 

ejecución de los trabajos, entre otros. 

El contratista, previo al inicio de los trabajos, designará a un superintendente 

de construcción, el cual está facultado para oír y recibir notificaciones 

relacionadas con los trabajos, así como tomar las decisiones que se 

requieran respecto a la obra. 

Que la fracción XV del ordinal 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública 

para el Estado y los Municipios de Yucatán, establece como información 

pública obligatoria aquella que se refiere a los contratos de obra pública, 

su monto y a quién le fueron asignados; esto es, los sujetos obligados por 

ministerio de Ley deben publicar la información inherente a los contratos de obra 

pública que celebren, por ser de carácter público. 

Que tanto en el Texto Constitucional como en las Leyes secundarias (134 

Constitucional, 27, quinto párrafo, 32, 39, cuarto párrafo, 39 BIS, 74, fracción II, 

párrafo cuarto, inciso d), de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las mismas, 28 y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del 

Estado de Yucatán), se prevé el principio de publicidad en cuestiones inherentes 

a las licitaciones públicas, como lo es el caso de la convocatoria, la junta pública 

donde se dicta el fallo, la transparencia en cuestión de contrataciones de obra 

pública, la información que derive de los procedimientos de contratación, entre 
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otras cuestiones; esto es, la propia normatividad exige la existencia de 

publicidad en ciertos actos que acontecen en la licitación. 

Que el Presidente Municipal, conjuntamente con el Secretario del 

Ayuntamiento que se trate, suscribirá a nombre, y por acuerdo del 

Ayuntamiento, todos los actos y contratos que se celebren. 

Tal y como ha quedado asentado previamente, los contratos de obra pública, ya l 
sea que fueran celebrados para la elaboración de dichas obras con cargo a recursos 

federales, o bien, estatales, deberán contener cuando menos la descripción de su 

objeto, la autorización del presupuesto para cubrir el compromiso, el procedimiento 

conforme al cual se llevó a cabo la adjudicación del contrato, el precio a pagar por los 

trabajos objeto del contrato, entre otros tantos requisitos; por lo tanto, aun cuando el 

particular no hubiere sido específico al señalar en su solicitud qué clase de documentos 

relativos a las obras públicas que son de su interés son los que desea obtener, lo cierto 

es que aquellos que pudieran colmar sus pretensiones son los contratos de 

obras públicas que hubiere celebrado el Sujeto Obligado con el objeto de construir los 

techurribres de lámina en la Hacienda de Oxtapacab, en el jardín de niños Felipe 

Carrillo Puerto y en la primaria Reyes Heroles, toda vez que por sus características 

contiene el costo de las obras, la compañía que las realizó, y el método por el cual 

fueron adjudicados los contratos, por lo que satisfacen los contenidos de 

información marcados con los números 1) qué empresa los construyó, 2) qué ingeniero 

estuvo a cargo y 3 )  costo que tuvo cada una de las obras. 

Se afirma lo anterior, pues en lo inherente al contenido 1), al ser la compañía 

encargada de realizar las obras objeto de los contratos, una de las partes que 

intervienen forzosamente en la celebración de los actos jurídicos en cuestión, es decir, 

el contratista, es evidente que debe estar inserto en el cuerpo de los contratos; 

asimismo, en lo relativo al costo que tuvieron cada una de las obras (contenido 3), 

indubitablemente se encuentra inserto en los contratos correspondientes, ya que es 

uno de los elementos esenciales que deben constar en ellos; finalmente, en cuanto a 

los contenidos 2) y 4), aun cuando no se encuentre expresamente entre los requisitos 

que debe contener el contrato de obra pública, establecer quién fue nombrado por el 

contratista para encargarse de las obras, ni la fecha en la que éstas se licitaron, al S 

el señalamiento del superintendente parte indispensable para la realización de las D 
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obras, y la indicación del procedimiento conforme al cual se llevó a cabo la adjudicación 

del contrato, una de los precisiones que deben ostentar, éstos, en adición a los 

contenidos 1 y 3, también pudieran reflejar, quién es el que se encarga de las obras a 

ejecutar, esto es, la persona autorizada por el contratista para tomar cualquier tipo de 

decisiones acerca de la obra (superintendente), y las fechas en las que se emitieron 

las convocatorias para licitaciones pública para efectuar los techumbres de lámina en la 

Hacienda de Oxtapacab, en el jardín de niños Felipe Carrillo Puerto, y en la Primaria 

Reyes Heroles de Tecoh, Yucatán; en este sentido, al ser el Ayuntamiento de Tecoh, 

Yucatán, el contratante en el presente asunto, y ya que los contratos que se celebren 

por los sujetos obligados, son firmados conjuntamente por el Presidente y el 

Secretario Municipal, es inconcuso que las Unidades Administrativas que pudieren 

conocer acerca de los conteriidos l ) ,  2), 3) y 4), son las autoridades en cita; 

información que debe ser puesta a disposición del impetrante, pues se infiere que 

reviste carácter público, pues el numeral 9 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, en su fracción XV establece como 

información pública obligatoria aquella que se refiere a los contratos de obra 

pública, su monto y a quién le fueron asignados; esto es, los sujetos obligados por 

ministerio de Ley deben pi-iblicar la información inherente a los contratos de obra 

pública que celebren, por ser de carácter público. 

En este sentido, el espíritu del artículo 9 de la Ley de la materia es la publicidad 

de la información relativa a los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron 

asignados. En otras palabras, nada impide que los interesados tengan acceso a 

información que por definición legal es pública; en adición a que se trata de información 

que permite a la ciudadanía conocer de qué manera los gobernantes gestionan todo 

aquello que se relacione con los contratos de obra pública que celebren en el ejercicio 

de sus cargos. 

Ahora bien, en cuanto al contenido de información marcado con el número 5) qu 

empresas participaron en las licitaciones respectivas, de conformidad al marco jurídico 

expuesto en el presente apartado, se colige que durante el procedimiento de la 

Licitación Pública, se levantan diversas actas, la primera, cuando se celebra el acto d 

presentación y apertura de proposiciones, en donde el convocante asienta cuál 

fueron las propuestas desechadas y cuales las que sí fueron aceptadas para ser 
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evaluadas posteriormente, y otra más, cuando se da a conocer el fallo de la 

licitación, la cual podrá contener, entre otras cosas, la relación de los licitantes 

cuyas proposiciones hubieren sido desechadas, la de aquellos cuyas propuestas 

resultaron solventes, y el nombre del licitante a quien se le adjudicará el contrato; 

datos de mérito, que úrricamente resultan indispensables cuando el acta de fallo que se 

levante se refiera a una obra pública con cargo a recursos Federales, pues la 

normatividad aplicable cuando se trate de recursos estatales no prevé con exactitud 

qué elementos deben asentarse en el acta de referencia, empero, eso no obsta para 

establecer que en el caso que las obras públicas a las que se refiere el paiticular, a 

saber: techumbres de lámina en la Hacienda de Oxtapacab, en el jardín de niños Felipe 

Carrillo Puerto y en la primaria Reyes Heroles, se hubieren realizado con recursos 

estatales, el acta de fallo que resultara de la convocatoria de la Licitación Pública, no 

contiene los datos señalados en la Ley Federal; por lo que, independientemente de qué 

tipos de recursos fueron empleados para elaborarlas, el documento que pudiere 

satisfacer el contenido de información marcado con el número 5, es el acta de fallo que 

la autoridad ejecutora de la licitación hubiere emitido después de valorar las 

proposiciones presentadas, pues de la simple lectura efectuada a su contenido es 

posible advertir quiénes participaron en la Licitación pública que se trate; así también, 

la propia legislación dispone que, previa presentación y apertura de las propuestas en 

cuestión, la autoridad ejecutora podrá realizar un registro de los participantes de la 

convocatoria respectiva; consecuentemente, en lo inherente a qué empresas 

participaron en las licitaciones respectivas, los documentos idóneos para 

satisfacer el interés del ciudadano pudieran ser el acta de fallo que hubiere 

levantado la autoridad encarqada de la convocatoria, el registro de licitantes, que 

en su caso se hubiere realizado previo a la presentación y apertura de 

proposiciones, o cualquier otro documento del cual el impetrante pudiere advertir 

quiénes participaron en las licitaciones públicas cuyo objeto fueron la elaboración de 

las obras a las que se refirió en su petición; información de naturaleza pública, tod 

vez que la propia normatividad prevé, en lo que se refiere a las actas que se levanten 

de los fallos que emitan las Unidades Administrativas, que los fallos dictados se dan a 

conocer en junta pública, por lo tanto, es inconcuso que los datos que las referidas 

actas ostentan tienen carácter público; máxime, que de conformidad a lo previsto en 

ordinal 4 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipi 

de Yucatán, por información pública se entiende todo documento, registro, 
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cualquier otro dato que se recopile, procese o posean los sujetos obligados por la Ley, 

aunado a que no actualiza ninguno de los supuestos de reserva o confidencialidad 

previstos en los numerales 13 y 17, respectivamente, de la Ley de la Materia. 

En razón de lo anterior, toda vez que los sujetos obligados, en la especie el de 

Tecoh, Yucatán, a través de las diversas Unidades Administrativas que conforman su 

estructura orgánica, realizan las convocatorias para las licitaciones públicas, y éstas 

son las que se encargan de elaborar las actas, ya sea la de presentación y apertura, o 

la de fallo, y en su caso, el registro de todos aquellos que hubieren presentado 

sus propuestas, en lo que respecta al contenido 5, la Unidad Administrativa que 

resulta competente, es aquella que hubiere emitido la convocatoria respectiva y que 

hubiere sido la ejecutora del procedimiento de Licitación Publica. 

Finalmente, toda vez que el contenido 4) cuándo fueron licitadas dichas obras, no 

se refiere a otra cosa sino a las publicaciones de las convocatorias que se hubieren 

emitido para las licitaciones públicas para la realización de techumbres de lámina en la 

Hacienda de Oxtapacab, en el jardín de niños Felipe Carrillo Puerto, y en la Primaria 

Reyes Heroles de Tecoh, Yucatán; en este sentido, al ser el Ayuntamiento de Tecoh, 

Yucatán, es inconcuso que el documento que también pudiere satisfacer la pretensión 

del particular respecto al referido contenido de información, es la publicación que se 

hubiere hecho a través del sitio oficial de CompraNet, y el Diario Oficial, ya sea de la 

Federación o del Estado de Yucatán, según sea el caso, en donde se hubiere 

publicado y hecho del conocimiento de los ciudadanos las convocatorias aludidas; por 

lo consiguiente, la Unidad Administrativa que resulta competente para detentar las 

constancias referidas es aquella que hubiere sido la encargada de ejecutar las obras 

públicas; documentación que reviste carácter público pues ya ha sido difundida y hecha 

del conocimiento de la ciudadania. 

Consecuentemente, toda vez que ha quedado establecida la posibl 

existencia de la información en los archivos del Sujeto Obligado, la competencia 

de las Unidades Administrativas que por sus atribuciones y funciones pudieran 

detentarla, y el carácter público que esta ostenta, procede revocar la negativ 

ficta por parte de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública 

Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán, para efectos de que emita la debida resolución 

mediante la cual ordene la entrega de la información. 
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DECIMO. Con todo, resulta procedente revocar la negativa ficta por parte de la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán, y se 

le instruye para efectos que: 

1. En lo que respecta a los contenidos 1) qué empresa los construyó, 2) qué 

ingeniero estuvo a cargo y 3 )  costo que tuvo cada una de las obras, que pudieren 

estar en los contratos de obra pública que se hubieren celebrado para la 

realización de los techumbres a los que hizo referencia el particular en su 

solicitud, a saber: uno en la Hacienda de Oxtapacab, uno en el jardín de niños 

Felipe Carrillo Puerto, y uno en la primaria Reyes Heroles, realice una búsqueda 

exhaustiva en sus archivos, y los entregue, o en caso de no detentarla, se dirija al 

Secretario Municipal del Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán, para efectos que 

realice una búsqueda exhaustiva de dichos Contratos, o en su caso, de cualquier 

otro documento que contenga los datos peticionados por el particular, y los 

entregue; siendo que únicamente en el supuesto que éstos no obren en los 

archivos de la referida Unidad Administrativa, la obligada deberá dirigirse al 

Presidente Municipal, para efectos que éste realice la búsqueda exhaustiva de 

dichos documentos, y los entregue, y en el supuesto que la información no obre ni 

en sus archivos, ni en los de la Secretaria Municipal ni en los de la Presidencia, 

todas deberán motivar la inexistencia de los referidos contratos. 

2. En lo inherente al contenido 4) cuándo fueron licitadas dichas obras, que pudiere 

estar en el cuerpo de los coritratos de obra pública que se hubieran celebrado, en 

las publicaciones que se hi-ibieren hecho en CompraNet y en los medios de 

difusión oficial, o bien, en cualquier otro documento que ostente la fecha en la qi-ie 

se licitaron las obras públicas, deberá: a) para el caso que la información se 

encuentre en los contratos, realizar una búsqueda exhaustiva en sus archivos, y 

entregarlos, o en caso de no detentarla, dirigirse al Secretario Municipal del 

Ayuntamiento de Tecoh, Yucatan, para efectos que realice una búsqueda 

exhaustiva en sus archivos de los referidos contratos de obra pública, o bien, de 

ci-ialquier otro documento que contenga los datos peticionados por el particular, y 

los entregue; siendo que únicamente en el supuesto que éstos no obren en I 

archivos de la referida Unidad Administrativa, la obligada deberá dirigirse al 

Presidente Municipal, para efectos que éste realice la búsqueda exhaustiva de 



EXPEDIENTE: 15212012. 

dichos documentos, y los entregue; y b) s i  la información no se encontrara en 

los contratos, requerir a la Unidad Administrativa que resultó ejecutora de la 

obra pública, para efectos que realice la búsqueda exhaustiva de la información, 

y la entregue, adjuntando la documental que acredite su competencia, y en caso 

que el Sujeto Obligado no cuente con constancia alguna que lo acredite, deberá 

requerirle a todas y cada una de las que integran la estructura orgánica del 

Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán, para efectos que realicen la búsqueda 

exhaustiva de la información relativa a las publicaciones de las convocatorias que 

hubieren sido publicadas, o declaren su inexistencia, consolida lo anterior el 

Criterio emitido por la suscrita marcado con el número 111201 1, cuyo rubro es 

PROCEDIMIENTO PARA DECLARAR LA INEXISTENCIA DE LA 

INFORMACI~N CUANDO NO EXISTA REGLAMENTO, MANUAL O NORMA 

QUE DISPONGA EXPRESAMENTE LAS ATRIBUCIONES DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS QLlE FORMAN LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL 

SUJETO OBLIGADO, visible en el link 

J-ittp:!/www.ir~aip\r~~~atari.or~.~~/tra~areri~ialP~~~a~~~O/p~lf/re~~~~~~_e~~t~~~g~!Iibr(~~ 

riterios20l l .pdf; siendo el caso, que si ninguna de las Unidades Administrativas a 

las que se refiere este punto tuviere la información que nos ocupa (Unidad de 

Acceso compelida, Secretario Municipal, Presidente Municipal, Unidad 

Administrativa ejecutora, o todas las Unidades Administrativas que conforman la 

estructura orgánica del Sujeto Obligado), deberán declarar motivadamente su 

inexistencia. 

3. En lo relativo al contenido 5) qué empresas participaron en las licitaciones 

respectivas, que pudiere estar contenido en el acta de fallo que hubiere 

levantado la autoridad encargada de la convocatoria, en el registro de 

licitantes, que en su caso se hubiere realizado previo a la presentación y 

apertura de proposiciones, o bien, en cualquier otro documento que ostente 

dicho dato, deberá requerir a la Unidad Administrativa que resultó ejecutora de 

la obra pública, para efectos que realice una búsqueda exhaustiva de dichas 

constancias, y las entregue, o en su caso, declare motivadamente su inexistencia; 

siendo que para ello deberá adjuntar la doci,imental que acredite que la 

Administrativa a la cual se dirigió es la competente, y en caso que el Sujeto 

Obligado no cuente con constancia alguna que lo respalde, deberá requerirle a 



todas y cada una de las que integran la estructura orgánica del Ayuntamiento de 

Tecoh, Yucatán, para efectos que realicen una búsqueda exhaustiva de la 

información, y la entregue, o en su caso, declaren motivadamente su inexistencia; 

refuerza lo anterior el Criterio emitido por la suscrita marcado con el número 

1112011, cuyo rubro es PROCEDIMIENTO PARA DECLARAR LA 

INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CUANDO NO EXISTA REGLAMENTO, 

MANUAL O NORMA QUE DISPONGA EXPRESAMENTE LAS ATRIBUCIONES 

DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE FORMAN LA ESTRUCTURA 

ORGANICA DEL SUJETO OBLIGADO, que puede ser consultado en el link 

inserto en el punto que antecede. 

4. Emita resolución a través de la cual ordene poner a disposición del C. 

las Unidades Administrativas a las que se refieren los puntos inmediatos 

anteriores, o en su caso, declare motivadamente las causas por las cuales la 

información es inexistentes en los archivos del Sujeto Obligado, atendiendo a lo 

previsto en la Ley de la Materia. 

5. Notifique al particular la determinación a la que se refiere el punto anterior. 

6. Envíe a esta Secretaría Ejecutiva las constancias que acrediten el cumplimiento 

a la presente determinación. 

Como colofón, no se omite manifestar, respecto de los contenidos 4) y 5), que en 

caso de que alguna de las Unidades Administrativas del Ayuntamiento de Tecoh, 

Yucatán, localice la información solicitada y la entregue, la Unidad de Acceso podrá 

orriitir requerir a las demás Unidades Administrativas, toda vez que el objetivo principal 

ya se habrá satisfecho, el cual es la entrega de la información solicitada; robustece lo 

anterior, el Criterio emitido por la suscrita, marcado con el número 091201 1 cuyo rubr 

establece: LAS GESTIONES DE LA UNIDAD DE ACCESO OBLIGADA SERÁ 

SUFICIENTES CUANDO EL OBJETO PRINCIPAL DEL RECURSO D 

INCONFORMIDAD SE SATISFAGA, que se encuentra visible en el link siguiente: f 



RECURRENTE: 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Pijblica para el Estado y los Mi,inicipios de Yucatán; se Revoca la 

negativa expresa de fecha veintitrés de octubre de dos mil doce y la negativa ficta 

por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Tecoh, 

Yucatán, de conformidad a lo señalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, 

SÉPTIMO, OCTAVO, NOVENO y DÉCIMO de la presente resolución. 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Tecoh, Yucatán, deberá dar cumplimiento al 

Resolutivo Primero de esta determinación en un término no mayor de DIEZ días hábiles 

contados a partir que cause estado la misma, apercibiéndole que en caso de no 

hacerlo se hará del conocimiento del Consejo General del Instituto, para efectos que 

proceda conforme al segundo párrafo del ordinal de la Ley de la Materia previamente 

invocado, por lo que deberá informar su cumplimiento a esta Secretaría Ejecutiva 

anexando las constancias correspondientes. 

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 35 fracción I de la Ley en cita, la Secretaria 

Ejecutiva, ordena que la notificación de la presente determinación, se realice de 

manera personal a las partes, de conformidad a los artículos 25 y 26 del Código de 

Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 

47 de la Ley de Acceso a la Información Piiblica para el Estado y los Municipios de 

Yucatán, vigente. 

CUARTO.- Cúmplase. 

Así lo resolvió y firma la Secretaria Ejecutiva del Instituto Estatal 

Información Pública, Licenciada en Derecho, Leticia Yaroslava Tejero 

trece del mes de febrero del año dos mil trece. - - - - - - - - - - - - - - - - - 




